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rigirse á las Oficinas del periódico.

Boletín Estadístico.—Octubre 1899.
Demografía: Cuadros demográficos comparativos por días y por distritos, sin¬

tético de la vitalidad humana, de mortalidad por edades, sexo y enfermedades
que la determinaron; nacimientos según sexo y condición civil por distritos.

Asistencia pública y desinfección: Servicios prestados por el Cuerpo Mé¬
dico Municipal —Id. de vacunación y revacunación.—Estado, de los enfermos
asistidos por la beneficencia municipal en Barcelona y en los pueblos agre¬
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Publicaciones recibidas.
Noticias.

Anuncios.

Mil pesetas al que presente cápsulas de sándalo me¬
jores que las del Dr. Pizá, para la curación de las enfer¬
medades de las vías urinarias.—Farmaciá del Dr. Pizá.
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uran fabrica de capsulas eupepticas dosificadas

MIL PESETAS
AL QUE PRESENTE

CÁPSULAS IDS sAlSriDAJLO
mejores que Ins del DR. PIZÀ, de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente las ENFER¬
MEDADES URINARIAS, solve todo la blenorragia si va acompañada de hemorragia. Catorce años de
•éxito, premiado con meda las de oro en la Exposición Universal de 18X8 y en la Exposición con¬
curso de parís de 1895. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Academlasde Medicina de
Barcelona y de Mallorca: varios corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamente

■as prescriben, reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Frasco, 14 rs.

Cápsulas Eupéptioas de Santalol Pizá.—Frasco: i pesetas
Nota de algunos medicamentos que constantemente tenemos capsulados. Advir¬

tiendo que á las veinticuatro horas queda cumplido cualquier encargo de cap-
sulación que se nos hágci.

Cápsulas eupépticas
de

Aceite fosforado.
Aceite de hígado de bacalao puro.. . .

Aceite de hígado de bacalao creosotado.
Aceite de hígado de bacalao iodo-ferrugi
noso

Aceite de hígado de bacalao bromo-iodado
Aceite de enebro
Aceite de hígado de bacalao.—Bálsamo de
Tolu y Creosota. . .

Aceite mineral de Gubián
Aloes sucotrino
Apiol
Bálsamo peruviano
Bisulfato de quinina
Bisulfato de quinina y arsenialo-sódico
Brea, Bálsamo de Tolú y Creosota. . .

Brea, vegetal
Bromuro de alcanfor
•Bromuro de quinina
Carbonato de creosota
Carbonato de guayacol
Cloroformo puro
Contra la jaqueca (bromuro de quinina
panlinia y belladona)

Copaiba puro de Maracaibo
Copaiba y esencia desándalo
Copaiba, esencia de sándalo y cubebas.
Copaiba, esencia de sándalo y hierro. .

Copaiba y cubebas
Copaiba, cubebas y hierro
Copaiba y brea vegetal
Copaiba y mático
Copaiba to de sosa y brea
Creosota de Haya
-Ergotina Borijean
Esencia de eucaliptus
Esencia de trementina bi-rectiflcada. .

Esencia de cubebas
Esencia de mélico. . . , v . . . .
Esencia desándalo puro
Esencia de Sándalo y Salo)
Etelorado de asafétida
Eter amílico valeriánico

lis.
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Cápsulas eupépticas
de

Eter sulfúrico
Eucalipto!
Eucalipto! iodoformo y creosoto. .

Eucaliplnl iodoformo y guayacol.

Rs.

. 8

. 8

. 12

Hemoglobina soluble. ." 12
Extracto de cubebas 12
Extracto de helécho macho ¡1
Extracto de hojas de inático 10
Extracto de ratania y mático 10
Febrífugas de bromhidrato de quinina y
eucaliplnl 10

Gllcerofosfalo de cal ,12
Fosfato de cal y de hierro 10
Gomo-resina asaféiida 8
Guayacol 10
Guayacol iodoformo 12
Hierro reducido por el hidrógeno 9
Hipnono lo
loduro de azufre soluble 10
Iodoformo. 10
Lactnto de hierro y manganeso 10
Mirlol 10
Morrhuo! 10
Morrhuo] creosotado 14
Morrhuol y Gllcerofosfalo de cal .... 14
Morrhuolhiposfosfltos y cuasina 9
Morrhuol, fosfato de cal y cuasina. ... 14
Morrhuol iodo ferruginoso 14
Monosolfuro de sodio 10
Pectorales de Tolú, clorato de potasa, óxi¬
do de antimonio y codeina 8

Pepsina y diastasa." 12
Pepsina y pancreatina 12
Pepsina pancreatina y diastasa 12
Peptona de carne 12
Sanlalol 16
Sulfuro de carbono 8
Sulfuro de carbono y iodoformo 12........

g
8
28
0

Sulfato de quinina
Terpinol ....

Tenicidas(extr 0 de kouso y helécho macho)
Trementina de Venecia
Valerianato de quinina

NOTA—La universal aceptación que tienen todos nuestras Cápsulas, se debe á la pureza de los
medicamentos que contienen, à su envoltorio delgado y eupéplico, solubles y absorbibles y nunca
producen fenómenos desagradables gastro-intestinales, debido á la pepsina y pancreatina.

CANDELILLAS DEL ID Ft. PIZA
Para la curación de las enfermedades de la uretra; de sulfato de zinc.de sulfato de zinc ybelladona.de tanino, de tanino y belladona, de iodoformo, de opio, etc., 12 rs. caja.—Al por ma¬

yor, 8 rs.caja.

Ventas al por mayor y menor FARMACIA DEL DOCTOR
PIZA, Plaza del Pino, 6, y Beato Oriol, 1.—BARG £LON A.



INFORMES RENDIDOS POR LOS INSPECTORES SANITARIOS DE COARTEL
: T LOS DE LOS

DISTRITOS AL CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD
Correspondientes al año de 1898.—México 1899

LAS IGUALAS EN FARMACIA
por 33. 1STarciso Durán Desumvila

BARCELONA, 1899

EPIDEMIA BE PALÜDISMO PADECIDA El FILIA ES 1832-33
por fajassés Uta.®1

Palma de Mallorca, 1899

MM IL I» IM IDA HU I, lli
Discurso de recepción en la Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona

por ei DR. D. GARLOS CALLEJA Y BORJA-TARRIÜS
Discurso de contestación del Dr. D. Rafael Rodríguez Méndez

Barcelona, 1899

ESTUDIOS OFTALMOLÓGICOS
PROFILAXIS Y TRATAMIENTO DE LA CONJUNTIVITIS PURULENTA

DEL RECIÉN NACIDO

por el Dr. Rodolfo delCastillo
Profesor de Oftalmología del Instituto de Terapéutica operatoria del Dr. Rubio

Se halla de venta en las principales librerías y en Barcelona, librería de
Jacinto Güell.—Precio UNA peseta.

ANNUARIO DO SERVICO MUNICIPAL
DE SAUDE E HYGIENE DA CIDADE DO POKT O

Tomo I, 1898.—Demographia ê Hygiene da Cidade do Porto, I.
Clima.—Populaçao.—Mortalidade

por R.IOARDO JORGE. Porto, 1899

ANUARIO QUINCUAGÉSIMO NONO DE LA FUNDACIÓN DEL INSTITUTO
MÉDICO VALENCIANO

celebrada el día 13 de Mayo del año 1899. Valencia

BULLETIN BE LA SOCIÉTÉ BELGE DE MICROSOME
Vingt-quatrième année, 1897-1898.—Bruxelles, 1899



PASTILLA DE TERPINA
DEL Dr. Jimeno

Para curar la tos, catarros crónicos, catarros de los niños,facilitar la expectoración y calmar la sofocación. En las bronquitis de los
ancianos y de los niños es lo más eficaz ó inocente que puede administrarse.

FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO
Plaza Real, 1. — BARCELONA

CITRATO DE B ITINA
GRANULAR EFERVESCENTE

del Doctor üimeno
El remedió más indicado en las enfermedades de laORINA, Arenillas, cálculos vexicales y hepáticos, ata¬ques de REUMATISMO y GOTA, etc.De empleo agradable y de efectos rápidos y seguros. Depósitos: Farmaciadel autor, Doctor Jimeno, Plaza Real, 1, Barcelona. En Madrid, Sucesores deMoreno Miquel, Arenal, 2 y en todas las buenas farmacias de la Peninsula yUltramar.

ftMM

JARABE DE fíASCHISCH RROMURADO
del Doctor

Compuesto de HASCHISCH y BROMURO de ESTRONCIO,LITIO y MANGANESO. Tónico y sedante nervioso poderosísimo.Especialmente recomendado en la ENAGENACION MENTAL,NETJRASTEMAS con manifestaciones de eseitabilidad, INSOM¬NIO, etc., y en las DISMENORREAS ó menstruaciones dolorosos.
FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO, Plaza Real, 1, BarcelonaSNO, Plaza Real, 1, Barcelona

SU L F y RÍNA
sulfuro de CALCIO

■ IIMENO
Y GLICERINA

Superior á todas las aguas y preparados sulfurosos para curar ias enfer¬
medades berpéticas, así internas como externas. Irritaciones de la garganta,
pecho, estómago, vejiga, etc., úlceras en las piernas, costras secas ó húme¬
das en la piel, etc., etc. Se toma una eueharadita de las de café disuelta en
un vaso de agua á la mañana é igiíal dosis á media tarde.

FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO, Plaza Real, 1, Barcelona
y en todas las principales Farmacias



/Votícías
FEDERACIÓN GIMNÁSTICA ESPAÑOLA

Comité ejecntivo
Esta institución abre un concurso para premiar una cartilla de Gimnástica

higiénica de carácter pupular, para la divulgación y propaganda de esta índole
de conocimientos, bajo las siguientes

BASES:
1.a La cartilla en cuestión ha de estar escrita en castellano, en un estilo

sencillo, sin excluir por eso ia corrección, que contenga en lo posible la menor
cantidad de términos técnicos, de modo que su carácter sea ante todo el de la
vulgarización de los ejercicios gimnásticos.

2.a Se hará constar en el texto de la mencionada cartilla la necesidad im¬
prescindible de la educación física, y las reglas práctioas más sucintas que el
autor considere como conducentes al logro de la enseñanza de la Gimnástica.

3.a La extensión de la cartilla deberá ser como mínimun, de cuarenta pági¬
nas en octavo menor, y como máximun de sesenta y cuatro

4.a El premio asignado al autor de este trabajo, consistirá en la impresión
de la cartilla por cuenta de la Federación; haciendo donación de cien ejemplares
al autor; se le concederá, además, una medalla de plata y un diploma de socio de
mérito de la Federación Gimnástica Española.

5.a A las dos cartillas que á juicio del Jurado calificador sigan en mérito á
la premiada, se les concederá accésit, que consistirá en el Diploma de socio de
mérito.

6.a El plazo de admisión terminará á las doce de la noche del día 30 de Ju¬
nio de 1900.

7.a Los manuscritos, con un lema distintivo, se remitirán al domicilio social,
calle del Padró, núm. 10, Gimnasio, á nombre del señor Presidente de la Fede¬
ración Gimnástica Española, Excmo. señor D. José Canalejas y Méndez, acom¬
pañados de un sobre cerrado que contenga el nombre y domicilio del autor, y en
el exterior, escrito el correspondiente lema.

8 a Los sobres correspondientes á los manuscritos no premiados, se quema¬
rán sin abrirlos.

Madrid '29 de Noviembre de 1899.—El Secretario general. Marcelo Sanz

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA DE BARCELONA
Concurso de premios de 1899.— RECOMPENSAS OBTENIDAS

Topografías

Queda desierto el concurso, pues la única memoria presentada, Topografía mó¬
dica de la cilla de Villafranca del Panados, ha debido desecharse por la sola razón
de estar escrita toda ella en letra imposible de leer.

Epidemias

Premio.—Descripción de la epidemia de viruela ocurrida en la ciudad de Bri vies-
ca (Burgos) en los años de 1897 á 1899.—Lema: Ars medica tota inobseroationibus.

Accésit.—Estudio histérico-clínico de la epidemia de grippe ocurrida enSocuélla-
mos en el año de .—Lema. «Intimidar al pueblo con agüeros vanos etc.»

Premio del Dr. Garí
Tenia: aEstudio de la cistitis tuberculosa; concepto clínico y tratamiento 'de la

misma, d
Premio. — Memoria núm. 6 que tiene por lema: «Una buena síntesis puede nacer

solamente de un minucioso análisis.»
Accésit.—Memoria núm. 2 cuyo lema es: «.Ex aequo et bono.
Mención honoraíica.—Memoria núm. 5 que tiene por lema:«Ad/i«e subjudice lis

est.* (Horacio)
En el acto de la sesión inaugural que celebrará esta Academia el próximo mes

de Enero, anunciándolo oportunamente, serán entregadas á los autores de estas
Memorias sus respectivas recompensas.

Barcelona 19 de Diciembre dé 1899.—El Secretario perpetuo, Luis Süñé.
Sr. Director de la Gaceta Sanitaria de Barcelona.
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te con el ánimo de lograr la autonomía universitaria y no con el de
defender el plan que había presentado.

*
* ❖

En las sesiones celebradas los días 21 de Abril y 5 de Mayo, el
señor presidente de la Sección, Dr. D. Gil Saltor Lavall, catedrático
de Patología Quirúrgica de la Facultad de Medicina de Barcelona re¬

sumió todo lo que se había dicho durante la discusión del tema: La
enseñanza médica en España. El trabajo, del Dr. Saltor, escrito en len¬
gua catalana, es un análisis completo de cuantos conceptos se han
vertido durante el curso de la discusión por todos los señores que en
ella han tomado parte; análisis que, acompañado de una crítica impar¬
cial y razonada, aquilata el verdadero valor de la idea vertida.

Ocioso sería el querer extractar el trabajo del Dr. .Saltor, puesto
que sólo resultaría repetir lo expuesto en anteriores revistas, pero
sí sería de desear el poder obtener su publicación íntegra, á fin de que
los lectores de la Gaceta Sanitaria pudieran apreciarlo por completo.

Una vez terminado el resumen de la discusión del tema, el doctor
Saltor dijo que la mesa de la sección redactaría una instancia y con¬
clusiones que deben elevarse al poder central.

El Dr. Durán Trincharía suplicó á la presidencia que se hiciese pú¬
blico lo que la Mesa hubiese acordado, á fin de que, conociéndolo to¬
dos, tuviera más fuerza; acordándose que se convocaría otra sesión
para exponer el trabajo de la mesa.

Víctor S O LEY y GELY

LIS OTITIS MEDIAS EN EOS ENFERMOS DE RINITIS ATRÚFICA
(Estudio Clínico)

Comunicación presentada al segundo Congreso Español de Oto-Rino~
Laringología, celebrado en Tdircelona el ip-22 de Septiembre por el
Dr. ]. Jí. Masip.—Barcelona, 1899.
La comunicación del Dr. Masip al segundo Congre-o Español

celebrado en Barcelona, es un estudio g'enuinamente práctico, de ob¬
servación detallada, de interpretación gráfica y de deducción lógica
y natural, para sentar conclusiones, como el autor lo hace, con una
naturalidad y una ilación tan perfecta, que hace acudan á nuestra
mente los robustos y algo olvidados procedimientos de la Escuela
clínica, nacida é incubada por el espíritu observador del Anciano de
Cos.

Con la exposición de casos prácticos observados en su clínica
prueba la relación íntima y muy frecuente que se nota entre las-

10
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rinitis atrófica de muchos enfermos y las otitis medias crónicas,
generalmente dobles, esclerósicas, y otras de naturaleza distinta,
como las catarrales agudas ó crónicas y purulentas.

Todo los casos expuestos, por las lesiones observadas y los sín¬
tomas estudiados detenidamente en cada uno de ellos en particular,
le llevan á sentar conclusiones que, con exquisita claridad definen
perfectamente las variedades nosológicas que se propone estudiar,
y que para satisfacción del autor y utilidad de nuestros compañeros,
me complazco en exponer á continuación.

Conclusiones: 1.a En los enfermos de rinitis atrófica con relativa
frecuencia, ó sea en una sexta parte de casos, se desarrollan otitis
medias esclerósicas, dependientes probablemente de un modo direc¬
to de la lesión nasal, otitis que presentan caracteres especiales, po¬
diendo formarse con ellas, no un grupo independiente, pero sí un
sub-grupo bien caracterizado dentro del grupo heterogéneo de las
otitis esclerósicas. —2.a Estas otitis se caracterizan por la edad en

que empiezan á manifestarse, niñez ó juventud, por alterarse ambos
oídos simultáneamente ó con poco tiempo de diferencia, por la poca
frecuencia y poca intensidad de los zumbidos, por no presentarse en
ellas la paracusia de Willis, por el aspecto de membrana del tímpa¬
no generalmente mate y sin hiperemia del mango del martillo y de
la membrana de Shrapnell y, finalmente, por la falta de fenómenos
laberínticos.—3.a Algunas de las otitis esclerósicas que con carac¬
teres más confusos se presentan en edades avanzadas, tal vez no son
más que continuación ó transformación de estas otitis iniciadas mu¬
chos años antes.—Y 4.a los enfermos con rinitis atrófica, además
de las otitis citadas, y todavía con mayor frecuencia que ellas, pa¬
decen otitis de otras naturalezas independientes de la atrofia nasal;
como son las ot'tis catarrales ó crónicas y sobre todo las purulentas,
habiendo empezado en general éstas últimas antes de iniciarse la
lesión de las íosas nasales.

El estudio clínico del Dr. Masip, que ha sido publicado por su
autor en forma de elegante opúsculo, con espíritu verdaderamente
sintético y con claridad científica digna de elogio, merece nuestro
aplauso y nuestra consideración, y lo recomendamos á todos los
que, fomentando sin cesar los estudios modernos, en lo que de útil
y brillante llevan en sí, no olvidan los genuinos estudios de la clíni¬
ca, que constituyen para el médico práctico un factor de valor in¬
menso y de carácter positivo.

Dr. ALFONSO.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de una reforma radical en nuestra legisla¬
ción sanitaria viene reconociéndose de modo explícito é inequívoco por
varios Gobiernos de los que se han sucedido en los Consejos de V. M., y
en diferentes ocasiones se ha tratado también de responder á ella con

mejoras más ó menos fundamentales y extensas, cuándo decretando
organizaciones reglamentarias de los servicios, cuándo proponiendo &
los Cuerpos Colegisladores reformas legislativas que pudieran servir
de base á una transformación completa de todos los servicios afectos
á este ramo importante de la Administración pública.

Muestra palmaria de la preocupación que desde luego ha producido
en su ánimo el confuso é imperfecto conjunto de nuestras disposiciones
vigentes dió el Gobierno de V. M. presentando, apenas abiertas las Cá¬
maras, una ley do bases de Sanidad, en que se procura el fundamento
primordial de una organización metódica y completa, que responda en
lo posible á las aspiraciones de la ciencia actual y á las exigencias de
la vida moderna en los pueblos cultos. La forzosa lentitud que otras
atenciones de orden preferente han impuesto al curso del referido pro¬
yecto, ha venido á crear para el Ministro que suscribe una verdadera
dificultad al llevar á cumplimiento los deseos nacidos de su convenci¬
miento, al propio tiempo que le impulsaba á su realización, uno que
bien puede llamarse compromiso internacional.

Persuadidos los Gobiernos de Jas naciones más cultas 3' puderosas
del beneficio que á los intereses de la salud pública y del comercio ha
de reportar el acuerdo de la acción de cada una de ellas, en la resolu¬
ción del problema de la defensa colectiva contra las epidemias mortí¬
feras, se han congregado en repetidas ocasiones en Conferencias inter¬
nacionales, y en ellas, con éxito desigual, se ha procurado el fin pro¬
puesto, hasta que las últimamente celebradas en Venecia, París y Dres¬
de, han conducido á los higienistas y diplomáticos, en ellas reunidos, á
la aceptación de una serie de principios y conclusiones, cu}'a eficacia y
oportunidad ya nadie discute.

A estos acuerdos prestó solemne adhesión nuestro país, firmando
el último protocolo dfj Venecia, con cuyo acto adquirió el compromiso
de poner nuestra legislación sanitaria, especialmente en su aspecto de
Sanidad exterior ó internacional, en relación con las conclusiones con¬
certadas y admitidas.

Semejante adaptación no era posible sin modificar preceptos que,
con carácter legal, se encueutran vigentes en nuestro país, y por esto,
yante la premura del plazo propuesto 3'aceptado por las demás na -
ciones, se anticipó el Gobierno á anunciar á las Cortes el intento de
esta reforma parcial, en tanto que la total legislativa alcanzaba su
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aprobación, y ofreció someter la primera á la sanción parlamentaria
-en la forma en que ha de hacerlo apenas reanudadas las sesiones.

Si todas estas razones no hubiesen bastado á decidir al Ministro que

suscribe para abordar el difícil problema de esta organización, hubié-
rale impulsado á ello, por una parte la palmaria indemnidad que supo¬
ne la concesión por las Cortes del crédito destinado á dotar de mate¬
rial los nuevos servicios, y por otra la necesidad urgente de acudir con
premura A la defensa de la salud nacional, amenazada por una temible
-epidemia desde puertos diversos del Asia y del Africa y desde el inme¬
diato Reino de Portugal.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor
de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo con el Consejo de
Ministros y de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado
■en pleno, el adjunto projmcto de decreto aprobando el reglamento de
Sanidad exterior; de cuya resolución se propone dar cuenta á las Cor¬
etes solicitando le presten su aprobación.

Madrid, 27 de Octubre de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
JEdnardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con¬
cejo de Ministros y de conformidad con lo informado por el Consejo de
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el adjunto reglamento de Sanidad

exterior.
Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente Real

decreto.
Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ochocientos noventa

nuove.

MARIA CRISTINA.

Jíl Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.
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REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR

TITULO PRELIMINAR

CAPITULO PRIMERO

Sanidad civil.—Objeto de la Sanidad exterior.—Declaraciones y
principios generales

Articulo 1.° La Administración Sanitaria civil está constituida por
los servicios y el personal dedicados, en virtud de disposiciones legis¬
lativas ó reglamentarias, á procurar la conservación de la salud públi¬
ca nacional.

Se divide en dos secciones denominadas: la primera, de Sanidad ex¬

terior, y la segunda, de Sanidad interior.
Ait. 2° Constituyen la materia de la primera sección á que se re¬

fieren las prescripciones de este reglamento las medidas que se adop •
ten, los servicios que se organicen y el personal que se dedique, por
virtud de leyes ó disposiciones administrativas, á impedir la importa¬
ción en la Península é islas adyacentes de las enfermedades conta¬
giosas, y con especialidad de las epidemias pestilenciales y de las epi¬
zootias.

Art. 3.° Para los fines de este reglamento se consideran enferme¬
dades pestilenciales las tres grandes infecciones exóticas: cólera, fiebre
amarilla y peste levantina ó bubónica.

En las infecciones contagiosas comunes se comprenden: la viruela,
la escarlatina, el sarampión, la difteria y el tifus exantemático ó pete¬
quial, pero no la fiebre tifoidea ó tifus abdominal.

La palabra barco designarà colectivamente todo género de embar¬
caciones, grandes ó chicas, dedicadas á la pesca, comercio, transporte
de viajeros ó á la guerra.

Con la de buque se expresa sólo la nave de alto bordo, esté dedica¬
da á la navegación de altura, á travesías ó al cabotaje.

Por Estación sanitaria se entiende el lugar dedicado en costas y
fronteras al desairollo del servicio sanitario exterior y el personal à éste
afecto. Estas estaciones podrán ser permanentes ó accidentales, según
«e disponga.

El término Autoridad sanitaria designa al Jefe de la estación sa¬
nitaria de puerto ó frontera ó quien haga sus veces, y por Autorida¬
des de puerto se entienden las que tienen la dirección y responsabili¬
dad en éste de la navegación y del comercio, según las disposiciones
vigentes.

Por cabotaje ó pequeño cabotaje se entiende el tráfico marítimo en¬
tre los puertos españoles d6 la Peninsula, islas Baleares y Norte de
Africa. También se incluye dentro de esta denominación el tráfico en-
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tre los puertos de las islas Canarias y entre éstos y las posesiones es¬
pañolas del golfo de Guinea y de la costa occidental de Africa.

Por gran cabotaje ó cabotaje internacional, el tráfico marítimo
entre los puertos españoles de la Peninsula, islas Baleares y Norte de
Africa, y los puertos europeos, los de Argelia francesa y los de Túnez.

También se considerará como gran cabotaje el tráfico entre Cana¬
rias y los puertos europeos, los de Argelia francesa, y los de Túnez)
como asimismo el tráfico entre los puertos españoles de la Península,
islas Baleares y Norte de Africa, con los de Canarias y posesiones es¬
pañolas del golfo de Guinea y Occidente de Africa.

Y por navegación de altura, el tráfico entre todos los demás puer¬
tos no incluidos en los párrafos anteriores.

Art. 4.° Las medidas sanitarias de prevención dictadas ó que se
dicten con carácter general, se aplicarán siempre en nuestros puertos
ó fronteras contra las enfermedades pestilenciales y las epizootias.

Excepeionalmente, y previa orden de la Dirección general de Sani¬
dad, podrán también aplicarse contra otras enfermedades con carácter
epidémico, y asimismo ser objeto de ellas los barcos de condiciones pe¬
ligrosas evidentes, á propuesta de las Autoridades sanitarias.

Art. 5.° Se entiende comprendida en el servicio de Sanidad maríti¬
ma la vigilancia de la higiene de los puertos y de los barcos anclados
en olios, y la inspección indispensable para adquirir el convencimiento
de que se cumplen las reglas y disposiciones á que han de someterse los
que arriben á nuestras costas, al objeto de impedir la importación de
enfermedades infecciosas por la vía de mar.

Para estos servicios podrán utilizarse, además de los funcionarios
especiales de Sanidad, las Autoridades y empleados en los puertos y
Aduanas, cuyo auxilio se reclamará como corresponda, y en general,
el de todos los que dependan de la Administración central, provincial y
municipal.

Art 6.° En cada dependencia do Sanidad de puertos ó fronteras
deberá fijarse en sitio visible un resumen de los artículos de este regla¬
mento que puedan afectar á los derechos de los pasajeros y de los in¬
troductores de mercancías, facilitándose siempre á la persona que lo
deseare la lectura de un ejemplar autorizado del mismo.

Art. 7.° Las reclamaciones y los recursos interpuestos en tiempo y
forma contra las decisiones de las Autoridades sanitarias de cualquier

grado, por aplicación abusiva de medidas sanitarias ó transgresión de
los preceptos del reglamento y demás disposiciones vigentes, se some¬
terán en última instancia á la resolución del Ministro de la Gober¬

nación, previos los informes de la Dirección general y del Consejo de
Sanidad.

Si la medida ó acuerdo tuviese -carácter ejecutivo, se realizará
desde luego, pero quedando obligada la Autoridad que la adoptó á la
responsabilidad que corresponda, si se declarase notoriamente injus¬
tificada.
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CAPÍTULO II

Dirección y organización de la Sanidad exterior

Art. 8.° Al Ministro de la Gobernación, y bajo sus órdenes à la Di¬
rección general de Sanidad, corresponde la defensa de la salud pública,
dictando al efecto las disposiciones que consideren necesarias para im¬
pedir la importación en los territorios nacionales de infecciones pesti¬
lenciales y epizootias, organizando los servicios sanitarios y nombran¬
do, según sus atribuciones generales administrativas, el personal que
ha de realizar estos servicios, bajo la denominación de Cuerpo de Sani¬
dad exterior.

Serán Cuerpos consultivos especiales del Ministro: el Real Consejo
de Sanidad y la Real Academia de Medicina.

Art. 9.° Corresponde á la Dirección general de Sanidad, además de
las atribuciones generales propias del cargo:

1° Investigar de una manera regular y metódica, utilizando al
efecto los servicios de nuestros Cónsules y funcionarios de Sanidad,
el estado de la salud pública en el extranjero y en los puertos nacio¬
nales.

2.° Fiscalizar por medio de las Inspecciones que considere precisas
los lazaretos, estaciones sanitarias y laboratorios, girándose al efecto
visitas periódicas en tiempos normales, y extraordinarias en los de epi¬
demia ó peligro de olla.

3.° Nombrar, dentro de los límites que á los Directores generales,
con relación á los Ministros, fijan las disposiciones vigentes, el perso¬
nal extraordinario y temporero que se haga indispensable por el peligro
próximo de importación de una epidemia ó epizootia.

4.° Organizar y llevar una estadística completa del estado sanita¬
rio en los puertos y fronteras, detallándose el número, clase y condicio¬
nes de los barcos que entren en aquéllos, sobre todo de los procedentes
de las localidades donde se consideren como endémicas las pestilen¬
cias. La estadística comprenderá también los datos relativos al trato
sanitario á que hayan sido sometidos los viajeros, tripulantes, gana¬
dos y mercancías.

Estos antecedentes podrán ser suministrados por el Director gene¬
ral de Sanidad á los Delegados sanitarios extranjeros cuando lo consi¬
dere oportuno, con arreglo á las disposiciones de las Conferencias sa¬
nitarias internacionales.

Art. 10. Los Gobernadores civiles cuidarán de que se cumplan en
sus respectivas provincias las prescripciones de este reglamento y las
demás vigentes en materia de Sanidad. Darán razón á la Dirección ge¬
neral de este ramo de las deficiencias que en los servicios sanitarios
observen y de las faltas de los empleados y funcionarios de Sanidad
en la provincia, y cursarán las reclamaciones que formulasen los pa¬
sajeros, Capitanes, consignatarios, armadores de barcos ó cualquier
otra persona que se creyese perjudicada por alguna medida de la Au¬
toridad sanitaria.
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Art 11. Los Gobernadores apoyarán, dentro de sus atribuciones,
los actos sanitarios de los empleados del ramo; convocarán la Junta ó
Consejo provincial de Sanidad cuando lo creyesen necesario ó á pro¬
puesta de la Autoridad sanitaria, y resolverán las dudas que, por su
urgencia, no consintieren aplazamiento ni aun para resolución telegrá¬
fica de de la Dirección general.

Art. ¡2. A las inmediatas órdenes del Director general habrá un
Jefe de Sanidad exterior con las atribuciones y deberes que el regla¬
mento del Ministerio concede á los Jefes de SecciÓD, y á quien, ade¬
más, le incumbirá: recibir la documentación del ramo; informar al
Director en todos los expedientes de su respectiva resolución; llevar
con escrupulosidad los expedientes personales y los escalafones del
Cuerpo, y desemptñar todos los servicios que le delegue el Director
general.

Art. 13. Constituirán el Cuerpo de Sanidad exterior los empleados
técnicos de la Secretaría del Real Consejo de Sanidad, el Jefe y los em¬
pleados de igual carácter facultativo de la Sección de Sanidad exterior
ó marítima de la Dirección general del ramo, los de las dependencias
de Sanidad marítima de puertos y lazaretos y los empleados con fun¬
ciones sanitarias permanentes en las fronteras.

Se dividirá en cuatro Secciones, con su correspondiente plantilla de
personal cada una, constituidas: la primera, por los empleados de la
Secretaría del Real Consejo de Sanidad; la segunda, por el Jefe de Sec¬
ción y empleados de la misma en la Dirección general de que se deja
hecho mérito; tercera, por los de las dependencias de Sanidad maríti¬
ma; y cuarta, por los empleados con funciones sanitarias permanentes
en las fronteras.

Art. 14. Todo el personal del Cuepo activo será comprendido en un
escalafón, dividido, para la necesaria independencia, en las cuatro Sec¬
ciones expresadas.

Este escalafón se formará por categorías y clases, ordenándose la
numeración en cada una de ellas por rigurosa antigüedad respectiva¬
mente.

Cuando un individuo se halle sirviendo en comisión por haber des¬
empeñado destino superior, y pase á ocupar vacante de mayor clase ó
categoría, se le colocará en la que corresponda en el lugar que su ma¬
yor suma de servicios exija.

Art. 15. Los escalalones se rectificarán en el mes de Enero de cada
año.

Art. 16. Se entiende por personal técnico, para los fines del art. 13,
el formado por Doctores ó Licenciados en Derecho, Medicina, Farma¬
cia, Ciencias, y los Profesores Veterinarios, sea cual fuere la categoría
y clase del destino que desempeñen.

Art. 17. Se considera como personal auxiliar de la Sanidad exte¬
rior el constituido por los empleados que no tengan ningnno de los tí¬
tulos facultativos expresados,

Estos empleados deberán reunir las condiciones de aptitud que con¬
sidere necesarias el Director general de Sanidad, probadas mediante
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examen, y no serán separados sin causa justificada, con audiencia de
los interesados è informe del Real Consejo de Sanidad.

Art. 18. El personal para el Cuerpo en sus diferentes Secciones
será el incluido en los vigentes presupuestos y el que se declare nece¬
sario por medio de una disposición especial. Los sueldos de dicho per¬
sonal serán los fijados en los respectivos presupuestos y los que se de¬
terminen en adelante.

Art. 19. El cuerpo de Sanidad exterior se constituirá en la forma
que expresan los artículos adicionales á este capítulo.

Las vacantes en cada Sección del Cuerpo técnico se proveerán por
rigurosa antigüedad en el orden de categorías y clases de la vacante
con los individuos de la misma plantilla, corriéndose los números de su
escalafón. En el personal auxiliar se seguirá la misma regla, siempre
que no imponga condiciones especiales para cubrir la vacante algún
artículo de este reglamento.

Art. 20. Las plazas que resulten vacantes después de la combina"
ción expresada en el artículo anterior, se cubrirán por concurso entre
los empleados excedentes de las correspondientes Secciones del Cuerpo
que las soliciten.
Art. 21. Serán preferidos en los concursos para los excedentes los

que Leven más tiempo de servicios en la categoría y clase á que corres¬
ponda la vacante, ó en su caso la inferior inmediata, siempre que no
tenga nota desfavorable en su hoja de servicios.

Art. 22. Las resultas del concurso de que trata el art. 20 se pro¬
veerán, la mitad por concurso de entrada, y la otra mitad por oposición
pública.

El concurso de entrada, en el que podrán tomar parte todos los que,
poseyendo alguno de los títulos facultativos expresados en el art. 16,
lo solicitaren, se resolverá por el Ministro de la Gobernación ó el Di¬
rector general, libremente, según á quien corresponda cubrir la vacan¬
te por la categoría y clase de la plaza.

Las oposiciones se verificarán en la forma que determine una dispo¬
sición especial que se dictará.

Art. 23. Todos los concursos y oposiciones se resolverán á propues¬
ta del Consejo de Sanidad, salvo el do entrada.

Art. 24. Las permutas y traslados de una á otra Sección no podrán
efectuarse sin informe favorable del Consejo de Sanidad.

Art. 25. Los empleados de este Cuerpo, por su carácter técnico
facultativo, tendrán los mismos derechos que las disposiciones vigen¬
tes conceden á los empleados facultativos de otros ramos.

Art. 26. El personal técnico nombrado con arreglo á las disposicio¬
nes de este reglamento no podrá ser separado sin previa formación de
expediente, audiencia del interesado é informes de las Autoridades co¬
rrespondientes y Consejo de Sanidad.

En los concursos y ascensos se harán públicas en la Gaveta las ho¬
jas de servicios de los funcionarios nombrados.
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Disposiciones adicionales al capítulo II del título preliminar

1.a El Cuerpo de Sanidad exterior quedará constituido con los ac¬
tuales empleados que lo sean en virtud de oposición, examen ó concur¬
sos legales, y con les que, reuniendo oualquiera de los títulos faculta¬
tivos que menciona el art. 16, presten desde hace cinco años servicios
en las respectivas dependencias que han de constituir la Sanidad
exterior.

2.a Dichos empleados presentarán los documentos que acrediten
sus condiciones y su hoja de servicios, para el efecto de obtener el
lugar que les corresponda en la sección respectiva del escalafón del
Cuerpo.

3.a Las plazas que resulten vacantes por carecer de título faculta¬
tivo de las condiciones expresadas los que en la actualidad las desem¬
peñan, se cubrirán con los cesantes que, poseyendo título facultativo,
hayan servido, un tiempo análogo al marcado, en la dependencia donde
soliciten ingreso, convocándose para este efecto un concurso, en el que
serán preferidos los que hayan desempeñado plazas de mayor catego¬
ría en la misma, y, en su defecto, ó en igualdad de condiciones, los que
acrediten mayor tiempo de servicio en ella.

4.a Todos los cesantes de destinos de las dependencias que vienen
á formar la Sanidad exterior y que tengan título facultativo, según
el art. 16, tendrán derecho á solicitar, dentro del plazo que fije la con¬
vocatoria que hará la Dirección general del ramo, su ingreso en el
Cuerpo por la clase de excedentes, con la que se hará un escalafón en
igual forma que para los empleados activos.

5.a El escalafón de excedentes se formará por dependencias, ca¬

tegorías y clase de los destinos servidos en aquéllas, y dentro de
cada categoría y clase, por el mayor número de años de servicio en
Sanidad

6.a Los escalafones, así de activos como de excedentes, los hará,
previo examen de los expedientes personales, una comisión de indi¬
viduos del Real Consejo de Sanidad, nombrada por el Presidente del
mismo.

Del mismo modo deberán ser revisados los expedientes de oposicio¬
nes de todos los cargos que en esta forma fueran provistos.

TITULO PRIMERO

Sanidad marítima ó de costas

CAPÍTULO PRIMERO

Distritos sanitarios, lazaretos, estaciones sanitarias y puertos
habilitados

Art. 27. Para el cumplimiento de las disposiciones y aplicación de
las prescripciones y medidas que se refieren al movimiento comercial
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marítimo, se dividen las costas en varios distritos sanitarios, en cada
uno de los cuales habrá una estación sanitaria de primera clase, va¬
rias de segunda, y el número de puertos habilítalos que se marcan en
el Apéndice primero á este reglamento.

Habrá además cinco lazaretos: uno en las islas Baleares, otro en
Canaiias y tres en la Península, cada uno de los cuales se considera
como anejo á la estación de primera ó á la que se determine, y sirve
indistintamente de complemento á todas las estaciones y puertos habi¬
litados de su distrito.

Art. 28. En los lazaretos habrá el personal, material y construc¬
ciones necesarias para las operaciones de desinfección de barcos y
mercancías, observación y aislamiento de personas y ganados, aloja¬
miento y curación de enfermos, en la forma que en este reglamento se
dispone. *

Las estaciones sanitarias de primera clase estarán dotadas del per¬
sonal y material necesarios para las desinfecciones de mercancías y
barcos, y para la observación de las personas.

Las estaciones sanitarias de segunda clase tendrán los medios sufi¬
cientes para la observación y reconocimiento de los viajeros, y para la
desinfección de ropas sucias y objetos de mano y equipajes.

En los puertos habilitados no deberá hacerse con carácter oficial
ninguna operación de las antes mencionadas,

Art. 29. Todos los años, la Dirección general rectificará, si convie¬
ne, las plantillas de las Estaciones sanitarias de primera y segunda
clase, así como en los lazaretos, ateniéndose á las exigencias y necesi¬
dades que se deduzcan .del movimiento de la navegación, especiales
relaciones de los puertos y variaciones en la cantidad y calidad de su
comercio.

Para la formación de este cuadro se pedirán informes á los Directo¬
res de las Estaciones y á los Gobernadores civiles.

Art. 30 Las Estaciones de primera clase tendrán un Médico Direc¬
tor y el número de Médicos de bahía que sean necesarios, un Secre¬
tario intérprete, uno ó más auxiliares y escribientes, y el número de
vigilantes, sanitarios, marineros y dependientes que el buen servicio
haga necesarios.

Los lazaretos anejos á las respectivas estaciones estarán bajo la
dirección del Médico Jefe de las mismas, y tendrán un Médico per¬
manente, un Conserje, un Farmacéutico, un Capellán y el número
de vigilantes y dependientes que se consideren necesarios en cada
ocasión.

Art. 31. Las estaciones sanitarias de segunda clase tendrán un Mé¬
dico Director, un Secretario intérprete, un auxiliar administrativo, uno
ó más escribientes y el personal secundario que para cada una espe¬
cialmente se designe.

En todos los puertos abiertos al comercio, tengan ó no Estación sa¬
nitaria, habrá uno ó más Médicos habilitados de un modo permanente,
á propuesta de los Gobernadores de las provincias respectivas, y con
aprobación de la Dirección general, para el desempeño de los servicios
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que se les exijan, para servicios temporales ó suplencias de los mime
rarios en armonía con lo que dispone el art. 40.

Serán preferidos con este objeto los pertenecientes al Cuerpo de
Sanidad marítima en condiciónjde excedentes, y los que hayan deja¬
do de pertenecer á él sin formación de expediente ni nota desfa¬
vorable.

Estos Médicos habilitados percibirán por sus servicios, como hono¬
rarios, los emolumentos que se marcan.

Art. 32. En los lazaretos habrá una ó más estufas de desinfección
por vapor á presión, una cámara para fumigaciones y desinfecciones
gaseosas, cubas y aparatos de inmersión, pulverizadores y cuantos
utensilios acreditados por la experiencia su juzguen necesarios.

Las estaciones sanitarias de primera clase tendrán una estufa de
desinfección por'el vapor á presión, cubas de inmersión, cámara ó apa¬
rato cerrado para desinfección "gaseosa, pulverizadores, una lancha
de motor eléctrico ó de fuego, y los demás medios que se consideren
necesarios.

En las estaciones de segunda clase habrá cámara ó aparato de des¬
infección gaseosa, pulverizadores, un bote y los utensilios precisos para
las operaciones que allí puedan practicarse.

En las estaciones de primera con lazareto anejo, habrá, á ser posi¬
ble, una estufa flotante que pueda abordar á los barcos para la prácti¬
ca de las desinfecciones antes del desembarco de los enfermos.

En todas las estaciones habrá un botiquín bien provisto, encomen¬
dando su custodia y reposición á un Farmacéutico de la localidad.

En los lazaretos habrá una farmacia, en la que deberá permanecer
un Farmacéutico nombrado por la Dirección general de Sanidad en la
forma que estime oportuno, cuando lo exija el servicio, pero sin sueldo
personal, según lo que provienen los arts. 47 y 48.

Art. 33. Habrá en las estaciones de primera y segunda clase
Veterinarios habilitados para los reconocimientos y funciones que
en este reglamento se mencionan. Percibirán sus honorarios, me¬
diante tarifa, de las personas interesadas en el reconocimiento de los
ganados.

Art. 34. La aceptación de aparatos nuevos, las modificaciones en
la distribución de los adoptados, las fórmulas de las desinfecciones y
los agentes químicos empleados en ella, no podrán disponerse ni modi¬
ficarse sin previa aprobación del Real Consejo de Sanidad.

CAPÍTULO II

Directores Médicos y funcionarios de estación sanitaria maritima

§ I
directores médicos

Art. 35. Corresponde á los Directores Médicos de estaciones sani¬
tarias de primera y segunda clase:

1.° Conceder ó negar libre plática, con arreglo á este reglamento.
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á los barcos á quienes les corresponda, y disponer la aplicación de las
prescripciones del mismo á los barcos, cargamento, equipajes, tripula¬
ciones y pasajeros.

2.° Disponer las operaciones de desinfección correspondientes á
cada caso.

3 0 Vigilar el desembarco ó embarque de los cadáveres, á fin de
que se haga siempre con arreglo á las disposiciones vigentes en la ma¬
teria y en forma de que no pueda constituir un peligro para la salud,

4.° Ordenar, mediante disposición escrita y firmada por él, la sa¬
lida para lazareto de las embarcaciones á quienes corresponda y de las-
personas que conduzcan, detallando las condiciones del barco, de su
tripulación y pasaje y motivo de la determinación.

Los Directores Médicos de estación sanitaria de segunda clase ex¬
tenderán un documento análogo al despachar los barcos ó buques á.
las estaciones de primera clase.

5.° Cuidarán de que se mantenga la incomunicación más rigurosa
entre los barcos no reconocidos ó en trato sanitario y los demás barcos
y tierra. También vigilarán el desembarco de personas y cosas en eL
lazareto, cuidando de su escrupulosa incomunicación.

6.° Examinarán personalmente, ó por delegación en los Médicos á
sus órdenes, los pasajeros, tripulantes y mercancías de á bordo, deter¬
minando el trato á que han de ser sometidos en los casos en que haya,
lugar á esta visita, con arreglo al cap. 5.°

7.° Determinarán si los enfermos graves de á bordo pueden ser
desembarcados en el lazareto, y en caso negativo, dispondrán su tra.-
tamiento en el barco, aislando el personal asistente.

8 o Distribuirán el servicio diario del personal de su Inspección,
fijando las horas en que han de hacerse las operaciones de descarga y
desinfección.

9.° Designarán el vigilante ó guarda de salud que ha de quedar &
bordo durante las desinfecciones y aislamientos.

10. Vigilarán de noche ó harán celar los barcos no admitidos á
libre plática.

ti. Requerirán el auxilio de las Autoridades y fuerzas de mar y
tierra en caso necesario para hacer cumplir las prescripciones de este
reglamento.

12. Propondrán á los Alcaldes y á los Gobernadores la imposición
de multas con arreglo á las leyes por las faltas y trasgresiones que se<
cometan en orden de la policía sanitaria, debiendo unirse á los respec¬
tivos expedientes en las Direcciones de Sanidad la mitad inferior del
papel de multas, entregando los Directores á los interesados la otra
mitad debidamente diligenciada.
Art. 36. Los Médicos Directores de estaciones de primera clase,

además de la Jefatura de su estación 3? del lazareto anejo, en las que le
hubiere, asumen la inspección del distrito sanitario marítimo corres¬
pondiente, y comunicarán á la Dirección general las novedades, defun¬
ciones y faltas en el servicio que llegaran á su noticia ó que por sí
mismo advirtieran.
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Art. 37. Pueden imponer las correcciones disciplinarias, consisten¬
tes en amonestación y suspensión de sueldo y de empleo durante ocho
días, á los auxiliares, vigilantes y dependientes subalternos. Cuando la
falta mereciese mayor castigo ó recayera en los empleados de otra ca¬
tegoría, lo pondrán en conocimiento del Gobernador de la provincia y
de la Dirección general de Sanidad.

Art. 38. Los Médicos de bahía, en las estaciones en que los hubie¬
re, ejercerán las funciones de reconocimientos, visitas, vigilancia de
desinfecciones y asistencia de enfermos que se les encomiende por el
Médico Director, y suplirán á éste en sus ausencias y enfermedades, en
consonancia con el párrafo II de este capítulo

Art. 39. Los Médicos Directores de estaciones de segunda clase
enviarán nota mensual de las novedades ocurridas en la salud pública
del puerto y zona de su residencia, y podrán imponer á los empleados
subalternos las mismas correcciones disciplinarias para que se auto¬
riza á los Directores de primera clase, dando cuenta de todo ello al del
distrito correspondiente.

Art. 40. Los Mé lieos habilitados con arreglo á lo dispuesto en el
art. 31, entrarán en funciones cuando á ello les requiera la Autoridad
del puerto de su residencia, ateniéndose para el reconocimiento y de¬
terminación de la libre plática ó del envío de los barcos á las estacio¬
nes de segunda ó de primera, ó á los lazaretos, á las reglas que se dan
á los Directores de las estaciones marítimas en los artículos prece¬
dentes.

Estos Facultativos, cuando por el estado del barco por ellos recono¬
cido hayan de quedar aislados en él, percibirán una indemnización
diaria, según la tarifa, á cargo del barco

Art. 41. Los Directores de estaciones de primera clase con lazareto
anejo, ejercerán las funciones á que se refiere el artículo 35 en el laza¬
reto y en la estación sanitaria, delegando en el Médico del lazareto ó
en los de bahía á sus órdenes aquellas que crean necesarias para el
buen servicio, llegando hasta el aislamiento de estos Médicos con los
enfermos ó pasajeros sospechosos, cuando sea preciso.

Art. 42. Además de estas funciones técnicas, corresponde á los
Médicos Directores el mantenimiento del orden en las dependencias de
su cargo, debiendo dar aviso á las Autoridades gubernativas y judicia¬
les, cuando lo crean neoesario, de las faltas ó delitos que ocurrieran en
las estaciones y lazaretos.

Formarán parte como Vocales natos de las Juntas provinciales y
municipales de Sanidad y de las de obras do puertos de su respectivo
■territorio.

§ H

médicos de bahía

Art. 43. Los Médicos de bahía adscritos á las estaciones de pri¬
mera ó segunda clase, prestarán los servicios de visita de naves, reco¬
nocimiento de pasajeros y vigilancia en la desinfección de efectos que
le sean ordenados por el Director de las mismas.
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Art. 44. Cuando con motivo de las prescripciones de este regla¬
mento permanezcan aislados en los barcos, lazaretos ú otros recintos,
asumirán en ellos la representación de los Directores.

Art. 45. Suplirán á éstos en todas sus funciones y atribuciones en
ausencias, enfermedades ó vacantes, por orden de rigurosa antigüe¬
dad, dentro de la misma estación.

§ HI

servicio farmacéutico

Art, 46. En las estaciones sanitarias de primera y segunda clase
habrá un Farmacéutico habilitado, con quien se contratará, previa
subasta, el suministro de medicamentos, así como de desinfectantes
químicos.

En caso de no presentarse postores ó de quedar desierta la subasta
á la segunda convocatoria dentro del pliego de condiciones, podrá la
Dirección general autorizar al Director de la estación para adquirir
las sustancias desinfectantes, dentro de los tipos de la misma subasta,
siendo entonces obligatorio el que teDgan un botiquín con los medica¬
mentos de urgencia.

Art. 47. Cada lazareto dispondrá de servicio farmacéutico, que se
contratará en subasta pública y por el plazo de cinco años. Cuando al
segundo anuncio no se presenten proposiciones aceptables, se cubrirá
el servicio con arreglo al artículo anterior.

Art. 48. El departamento en que se establezca dicho servicio, que
será en la parte libre del lazareto, constará de tres piezas: una, que será
la habitación del Farmacéutico en las épocas cuarentenarias por lo me¬
nos; otra, con la correspondiente "estantería y cajonería capaz para
contener tolos los medicamentos y sus respectivos envases; y otra,
que constituirá el laboratorio, provista de fogón con dos hornillos, uno
grande y otro mediano y campana de chimenea, para dar salida á los
humos y gases.

Art. 49. Los medicamentos y los aparatos y utensilios que habrán
de tenerse serán los que exige el petitorio oficial publicado por Real
orden de 30 de Mayo de 1885, con más los que se detallen en el pliego
de condiciones para la subasta.

Art. 50. El servicio será desempeñado por un Farmacéutico, por
cuenta del rematante.

§ IV

secretarios intérpretes

Art. 51. Los secretarios intérpretes habrán de ingresar, previo
examen en que demuestren, con arreglo al programa que la Dirección
general de Sanidad publique, sus conocimientos en administración sa¬
nitaria, geografía comercial, contabilidad, y especialmente hablar
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con corrección y en conversación seguida el francés y otro idicma de
los cuatro siguientes: inglés, alemán, italiano y portugués.

Con estos Secretarios intérpretes se formará un e-calafón cerrado,
en el cual, antes que á la antigüedad, se atenderá para el ascenso y
para la preferencia en los traslados, al número de idiomas que hable
el concurrente. Para ser destinado á una estación de primera clase
será condición precisa que el Secretario hable, además del castellano y
del francés, otro idioma, y para las estaciones que tienen lazareto
anejo, el francés, el ing és y otro idioma de los antes mencionados.

Art. 52. Los Secretarios intérpretes dirigen el ser.icio administra¬
tivo, la documentación y distribución de los servicios, previa consulta
con el Director de cada estación. Deben revisar la documentación de
los barcos que pretendan la libro plática ó el trato sanitario que con
arreglo á este reglamento les corresponda, y para ello se dirigirán á
bordo con el Médico Director ó el de bahía para efectuar los reconoci¬
mientos de los barcos, cuya patente ó antecedentes bagan necesaria
esta investigación.

§ V

personal administrativo

Art. 53. Los Auxiliares administrativos y Escribientes desempe¬
ñarán las funciones que les señale el Secretario intérprete, con anuen¬
cia del Director de cada estación.

Art. 64. Llevarán la estadística y documentación relativa al puerto
en qne se encuentren destinados, y en las estaciones de primera clase,
la del distrito sanitario correspondiente, con arreglo á los datos que
les suministren las Autoridades de los puertos habilitados y las Auto¬
ridades sanitarias en donde las hubiere.

Deberán dar cuenta al Director de la estación de primera clase de
los datos que no le fueren remitidos, con arreglo á los modelos apro¬
bados, y en caso de depender de él la deficiencia de los datos, podrán
con este sólo objeto dirigirse en queja á la Dirección general.

§ VI

personal subalterno de puercos, estaoiones y lazaretos

Art. 55. En cada puerto habilitado estación sanitaria ó lazareto
habrá el número de celadores, mozos de servicio, enfermeros, desear,
gadores y guardas de salud que marque la respectiva plantilla. Estos
empleados tendrán retribución fija, ó percibirán emolumentos transi
torios, según los casos que en el reglamento se previenen.

Los guardas de salud que han de vigilar los aislamientos y desin¬
fecciones serán retribuidos por la Dirección sanitaria del puerto, la que
se reintegrará directamente de los navieros, armadores, consignatario i
çCapitanes.
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§ VII

El personal de puertos y lazaretos vestirá en todos los actos de ser¬
vicio el uniforme con arreglo al modelo que apruebe la Dirección ge¬
neral.

CAPÍTULO III

Personal sanitario de barcos

Art. 56 Todo buque español destinado al transporte dé viajeros
que esté autorizado para llevar más de 100 de éstos y que emplee en
sus travesías más de cuarenta y ocho horas, incluyendo en este tiempo
las escala^, deberá Hevar á bordo un Facultativo del Cuerpo médico
de la Marina civil con sujeción á lo que disponen los artículos 59 y si¬
guientes.

Cuando exceda el pasaje de 1,200, llevará otro Médico, que podrá ó
no pertenecer al mismo Cuerpo, pero las atribuciones y responsabili¬
dades que se desprenden de los artículos siguientes, serán del primero-

Art. 57. Los barcos españoles destinados al transporte de mercan¬
cías de más de 1,500 toneladas, y cuya tripulación conste de más de 20
hombres, y que en sus travesías toquen en puertos donde existan como
endémicas la peste, el cólera ó la fiebre amarilla, ó en otros contami¬
nados con dichas enfermedades, deberán llevar á bordo un Facultativo
del Cuerpo médico de la Marina civil.

Art. 53. Los navieros y armadores podrán elegir para estos cargos
al individuo ó individuos del referido Cuerpo que no estén ya coloca¬
dos, para cuyo efecto la lista completa de todos ellos se publicará cada
seis meses en la Gaceta de Madrid, y estará siempre á disposición de
los interesados en la Dirección general de Sanidad.

Art. 59. A partir de 1.° de Marzo de 1900, no se expedirá patente
de Sanidad ni documento alguno á los buques comprendidos en los ar¬
tículos anteriores si no llevan á bordo un Médico, aprobado para ello
por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 60, Para ingresar en el Cuerpo médico de la Marina civil es
indispensable ser español; estar en posesión de todos sus derechos ci¬
viles y políticos; no haber sufrido castigos por faltas graves cometidas
contra la policía sanitaria marítima; ser Licenciado ó Doctor en Medi¬
cina, aprobado por una de las Uni versi lades del Reino, y demostrar
su suficiencia, ante un Tribunal nombrado por el Ministro de la Gober¬
nación, de las materias siguientes:

Geografía comercial y marítima.
Leyes y reglamentos de policía sanitaria, marítima internacional,

y muy en particular de la legislación española.
Epidemiología en general y con la extensión necesaria por lo que

respecta á la profilaxis del cólera, fiebre amarilla y de la peste, y en
las aplicaciones prácticas de los reglamentos contra estos azotes.

Bacteriología; idioma francés.
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Servirá de recomendación especial el conocimiento del inglés, del
italiano, del alemán ó de otros idiomas, y el poseer diploma ó certifi¬
cado de haber practicado con provecho en los Institutos bacteriológicos
y Laboratorios del Estado

Art. 61. Podrán ingresar en el Cuerpo médico de la Marina civil,
sin previo examen, siempre que lo soliciten en un plazo de dos meses,
à contar de 1.° de Noviembre de 1899:

Los empleados Médicos activos ó.excedentes del Cuerpo de Sanidad
marítima, los Médicos de la Marina mercante que lleven seis años em¬
barcados, con buenas notas y que no haya sufrido castigos ó multas
por infracciones sanitarias.

Los que llevando más de dos años y menos de seis de estos servi¬
cios los hubiesen prestado relevantes con motivo de las últimas gue¬
rras coloniales.

Los Médicos excedentes del Cuerpo de Sanidad de la Marina de
guerra á quienes autorice para ello el Ministro del ramo.

Art. 02. Todo individuo del Cuerpo médico de la Marina civil reci¬
birá su nombramiento especial del Ministro de la Gobernación, sin
cuyo documento no podrá tomar posesión de su destino.

Art. 63. En el caso en que el número de individuos del Cuerpo sea
insuficiente para atender á las necesidades del servicio, el Ministro
de la Gobernación nombrará, con el carácter de interinos, á cuantos
fuesen precisos, á propuesta de la Dirección general de Sanidad.

Art. 64. El individuo del Cuerpo Médico de la Marina civil es á
bordo del buque en que sirva Delegado de la Dirección general de Sa¬
nidad; prestarà asistencia gratuita á la tripulación y pasajeros, y
aparte de la obediencia que debe al Capitán del barco y á los armado¬
res en todo aquello que no se oponga á la ley, es el responsable princi¬
pal de todas las infracciones sanitarias que se cometan á bordo, siem¬
pre que no haya hecho constar de un modo terminante su protesta y
que no dé cuenta de ellas á la Autoridad correspondiente á la llegada
al puerto.

Llevará un libro, en el que anotarà diariamente cuantas novedades
sanitarias ocurran à bordo, consignando todas las medidas adoptadas
para conservar la salud de la tripulación y del pasaje.

Art. 65. Los Médicos de Marina civil deben vigilar especialmente
la calidad del agua potable y la forma y cantidad de su destilación,
que deberá ser por lo menos de cinco litros por persona al día; vigilará
si los víveres distribuidos á los pasajeros están bien conservados y
co responden en cantidad y calidad á los contratos de las empresas.
Cuando el agua ofrezca sospecha de contaminación, dispondrá que sea
hervida ú obtenida por destilación hasta la llegada al punto donde
deb i renovarse.

No permitirá el embarque de ninguna persona que presente sínto¬
mas de enfermedad sospechosa, ni la carga de efectos ó mercancías
que á su juicio puedan provocar enfermedades á los tripulantes ó ser
conductoras de gérmenes morbosos á los puertos de su destino, vigi¬
lando especialmente la persecución y destrucción de los roedores y
animales que puedan ser origen de propagación de pestilencia.
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Si se presentase á bordo un caso de enfermedad contagiosa, dispon¬
drá el aislamiento del enfermo, la desinfección del buque y la des¬
trucción de las ropas y efectos que pudieran haberse contamina lo.

Al presentarse una epidemia pedirá toda clase de auxilios al Capi¬
tán de ia nave, y en caso de que le fueran negados, protestará debida¬
mente, haciéndole observar que el buque queda desde aquel momento
fuera de la ley, siendo el Jefe del barco el responsable de todo cuanto
pueda suceder.

De estas novedades procurará dar aviso telegráfico al Gobierno
desde el primer punto de escala.

A la llegada al puerto presentará por escrito una nota breve y con¬
cisa, en que consigne bajo juramento si le consta que en el puerto de
salida ó en las escalas existía ó no alguna epidemia; si ha tenido du¬
rante el viaje algún caso sospechoso; si se ha podido ó no aislarle; si
se ha hecho una buena desinfección de la nave, viajeros ó tripulantes
que deben pasar á lazareto aislado para su observación ó asistencia
médica, y los que puedan ser sometidos sencillamente á inspección,
para que en vista de su informe las Autoridades de Sanidad de los
puertos resuelvan lo más procedente.

Cada año dirigirá una Memoria concreta con cuantas observaciones
le sugiera su buen juicio á la Dirección genera!, y comunicará á la
misma, valiéndose del telégrafo en caso necesario, cuantas noticias de
importancia puedan afectar á la salud pública,

Art. G6. Las infracciones en los reglamentos y disposiciones de la
policía sanitaria serán castigadas cun arreglo á las disposiciones vi¬
gentes, y además llevarán consigo la suspensión temporal ó definitiva
en el Cuerpo médico de Sanidad civil.

Art. 67. En caso de enfermedad infecciosa á bordo, la falta de de¬
nuncia ó el abandono en la asistencia de los enfermos y en las prácti¬
cas de desinfección serán objeto de expediente y de responsabilidad
ante los Tribunales.

Art. 68. El individuo del'Cuerpo que por abandono ú omisión diera
lugar á que uno ó más enfermos contagiosos desembarcaran en un

puerto español ó extranjero sin prevenirlo á las Autoridades, sufrirá
la pena correspondiente.

Art. 69. Los armadores y Capitanes de los buques deben conside¬
rar al Médico como Delegado de la Dirección general de Sanidad, y le
obedecerán en todo lo que á higiene y sanidad se refiera. Si el Médico
les exigiera algo que á juicio de los mismos fuera improcedente, se le
pedirá que haga la demanda por escrito, y si ésta no estuviera justifi¬
cada, el Médico será personal y subsidiariamente responsable de los
perjuicios ocasionados, previo expediente por la Dirección general de
Sanidad é informe del Real Consejo de Sanidad en pleno.

El Capitán del buque no estará obligado á obedecer aquello que
ponga en gran compromiso el buque ó la vida de sus tripulantes.

Todas las reclamaciones se dirigirán al Director general de Sani¬
dad, que es Jefe del Cuerpo médico de la Marina civil, por delegación
del Ministro de la Gobernación.



158 Gaceta Sanitaria de Barcelona

Art. 70. Ei Médico de Marina civil muorto á bordo por contagio de
pestilencia declarada en el barco, será considerado como muerto en el
desempeño voluntario de su profesión en lugar epidemiado, para todas
las ventajas é interpretaciones que puedan resultar favorables à su
familia y herederos,

CAPÍTULO IV

Agentes consulares.—Funciones sanitarias

Art. 71. Los Agentes consulares españoles procurarán investigar
constantemente el estado sanitario de las circunscripciones de su resi¬
dencia, no sólo en lo que se refiere á las pestilencias (cólera, fiebre
amarilla, peste), sino también á las enfermedades infecciosas y epidé¬
micas comunes (viruela, difteria, tifus exantemático), y comunicarán
las novedades que en este sentido consideren importantes á la Dirección
general de Sanidad, acompañándolas de los datos, informaciones y es¬
tadísticas médicas y demográficas oficiales qne puedan allegar.

También darán cuenta á dicho Centro de las variaciones que en la
legislación sobre Sanidad é higiene acuerden las Autoridades del país
de su residencia.
Art. 72. Informarán al Gobierno de las cuarentenas, prevenciones

y medidas sanitarias que en su residencia y circunscripción se adop¬
ten respecto á las procedencias de los demás países, y por el procedi¬
miento más inmediato que le sea posible, avisarán la presentación de
cualquier caso de enfermedad pestilencial en tierra ó á bordo de los
barcos fondeados en los puertos de la localidad, expresando en todo
caso las relaciones más frecuentes del país con otros vecinos ó remo¬
tos. También darán cuenta de la desaparición de la epidemia á los
veinte días de ocurrido el último caso en la peste, á los quince en la
fiebre amarilla, y á los diez en el cólera.

Art. 73. Telegrafiarán al Gobierno por el medio más rápido posi¬
ble, y á los Jefes de estaciones sanitarias á las que se dirijan los bar¬
cos, cuando, después de salir éstos con patente limpia, hubiese ocu¬
rrido algún caso de epidemia ó epizootia antes de la llegada probable
de aquéllos.

Igualmente contestarán telegráficamente 1rs preguntas que con
este objeto se le dirijan por el Ministro de la Gobernación, el Director
general de Sanidad y las Autoridades de puertos españoles.

Art. 74. Llevarán, en caso de presentación de una epidemia en su
distrito, una estadística informativa, con el mayor número posible de
datos, para ilustrar las indagaciones del Gobierno español.

Art. 75. Extenderán los certificados á que se refieren los artículos
93 y 95, cuidando que las informaciones por ellos exigidas sean verí¬
dicas y lo más completas posibles. También visarán las patentes en los
casos en que se les exija.

Art. 76. En los barcos que se dirijan á España y exijan su inter¬
vención, debsrán pedir y obtener la presentación de los documentos
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correspondientes, los diplomas de los Médicos de á bordo, y los certifi¬
cados de los enfermos que aleguen no padecer enfermedades infec¬
ciosas.

A los viajeros que vengan á España por tierra, como asi también á
los conductores de ganados, cuando lo reclamen, expedirán certificados
que acrediten el estado de salud previo el pago de los correspondientes
derechos según tarifa.

Art. 77. Enviarán á bordo, previa petición de los Capitanes y por
cuenta de ellos, Médicos que certifiquen del estado de salud de los pa¬
sajeros en ios casos dudosos.

Art. 78. Informarán á los Capitanes de barco de las disposiciones
sanitarias vigentes en España que puedan interesarles.

Art. 79. Intervendrán la documentación de los expedientes relati¬
vos á la traslación á España de los cadáveres que procedan del país
de su residencia, legalizando las certificaciones referentes á la causa

que produjo la muerte, fecha en que tuvo lugar y operaciones de embal¬
samamiento ó cremación á que se sometió el cadáver en otro caso; ma¬
terial del ataúd, su estado y cuantos datos estime necesarios y conve¬
nientes para apreciar mejor los peligros que pueda tener la trasla¬
ción.

Art. 80. Informarán al Gobierno de los servicios extraordinarios
que les hayan prestado las Autoridades locales en el esclarecimiento
de las cuestiones sanitarias.

Art. 81. En los puertos de nuestras posesiones de Africa desempe¬
ñarán las funciones encomendadas á nuestros Agentes consulares las
Autoridades locales, de acuerdo con los funcionarios sanitarios donde
los hubiera.

A falta de Agentes consulares, desempeñarán las funciones que á
éstos corresponden los de las naciones amigas, y en su defecto, las
Autoridades gubernativas locales, previa invitación que en debida for¬
ma se les haga.

CAPÍTULO Y

Patentes.—Certificados consulares de Sanidad.—Visados

Art. 82. Las patentes, cartas y certificados de Sanidad son docu¬
mentos destinados á consignar el estado de salud del puerto y la cir¬
cunscripción sanitaria de donde sale un barco, expedición ó convoy.

Para los fines de este reglamento se da el nombre de patentes á las
expedidas en los puertos nacionales para los barcos que, partiendo de
ellos, emprenden viajes ó expediciones y no se hallen exceptuados en
el art. 89.

También se entiende para estos fines como patente las cartas de
salud y certificados traídos por barcos procedentes de puerto extran¬
jero, y en los que se certifique acerca de los puntos que luego se men¬
cionan.

Art. 83. En las patentes debe consignarse, según modelo aprobado
por el Ministerio de la Gobernación:
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a) El estado de salud del puerto de salida en el día de ésta.
b) El de la tripulación y los pasajeros del buque.
c) El de los ganados y animales que conduzca.
d) La naturaleza de la carga y el lastre.
ej Las condiciones higiénicas del buque,"expresando si se halla

dotado de Médicos, de personal sanitario y de aparatos y medios de
desinfección.

Los detalles de estos conceptos principales se designarán en los
epígrafes del modo referido.

Asimismo podrán insertarse las observaciones especiales que crean

oportunas la Autoridad sanitaria del puerto, el Médico de á bordo, el
Capitán y los Cónsules interesados en la expedición.

Art. 84. Las patentes hacen referencia especial á las relaciones
mercantiles y expediciones marítimas, particularmente desde el punto
de vista de las enfermedades epidémicas pestilenciales, entendiéndose
por tales el cólera, la fiebre amarilla y la peste bubónica ó levantina,
según queda dicho en el art. 3 o Las demás enfermedades epidémicas,
así como epizootias, se consignarán en las observaciones, pero no afec¬
tarán al calificativo de la clasificación de la patente.

Art. 85. Habrá dos clases de patentes: la limpia y la sucia. La pa¬
tente limpia certifica que en el puerto de origen y su circunscripción
sanitaria no existen ni han existido quince días antes casos de cólera,
veinte días antes casos de fiebre amarilla y treinta días antes casos de
peste levantina. La patente sucia significa que en los términos antedi,
chos han existido ó existen en el día de la salida casos de las referidas
pestilencias. El calificativo de sucia deberá ir seguido del nombre de
la enfermedad que le justifique, diciéndose claramente patente sucia
por cólera asiático, por fiebre amarilla ó por peste levantina.

Art. 86. Se tratará como patente sucia, para los fines de este re¬

glamento: primero, la limpia extendida más de cuarenta y ocho horas
antes de la salida de la nave; segundo, la limpia de origen que haya
pasado por puertos que se encuentren en las condiciones asignadas á
las sucias; tercero, toda otra que presente irregularidades, deficiencias
ó vaguedades que la hagan sospechosa á juicio de la Autoridad sanita¬
ria del puerto.

El barco desprovisto indebidamente de patente también recibirá el
trato de patente sucia, exigiendo responsabilidad al Capitán.

Art. 87. Se expiden las patentes en los puertos nacionales por la
Autoridad sanitaria, ó por el Alcalde donde aquélla no existiese, con
arreglo al modelo aprobado, en letra clara, sin abreviaturas, correc¬
ciones ni raspaduras, y llevarán la firma y sello de la Autoridad que
la expide y la del Cónsul ó Cónsules que lo reclamen.

Las patentes de los buques extranjeros con destino á España deben
ser visadas por nuestro Cónsul, y en su defecto, por el de una nación
amiga designado de aütemano, aunque estén extendidas por la Auto¬
ridad local.

El Capitán que no presente la patente en el acto de la visita sani¬
taria, será multado con arreglo al art. 215, entregando un recibo del
importe de la multa al Capitán interesado.
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Art. 88. Análogas condiciones deben exigirse á las patentes ex¬

tranjeras, y si no las reunieran, recibirán el trato de sucias.
Art. 89. Todos los barcos nacionales y extranjeros de guerra ó

mercantes deberán llevar una patente, excepto los guardacostas, las
chalupas de H .cienda, los remolcadores, las embarcaciones de recreo,
los barcos pescadores y los buques de pequeño cabotaje. Estas tres úl¬
timas clases de barcos podrán ser obligados á llevarlas en casos excep¬
cionales de epidemia, previa disposición de las Autoridades sanitarias,
oído el Consejo de Sanidad, También podrán exceptuar de las patentes
los convenios internacionales aprobados por las Cortes, y las disposi¬
ciones del Ministerio de la Gobernación, oído el Consejo de Sauidad.

Art. 90. Cuando no se necesite la patente, deberán inscribirse sus
principales datos en el libro de navegación, tomando los que sean pre¬
cisos para formar el juicio sanitario del buque, del referido Diario de
navegación, del de cargamento, del de cuenta y razón, y del cuaderno
de bitácora.

Art,. 91. La obtención de la patente será potestativa y gratuita
para los barcos de guerra de todos los países. Las demás embarcacio¬
nes satisfarán los derechos que les marca la tarifa correspondiente.

Sólo será válida para un viaje, adquirida en el puerto en que co¬
mienza la carga y conserva su validez, mientras ésta queda á bordo.

Art. 92. Si la carga se hiciera sucesivamente en varios puertos
nacionales, se adquirirá en el primero, y será visada gratuitamente en

jos demás. Lo mismo se entiendo para las arribadas de vacío ó de des¬
canso.

Art. 93, Los Comandantes ó Capitanes de barco conservarán en
su poder la patente desde el puerto de salida al de llegada, cuidando
en los de escala de obtener el vísa lo de los Cónsules españoles, ó en su
defecto, de los de una nación amiga, y en último caso, de la Autoridad
local que pueda certificar del estado sanitario de su comarca.

Podrán exceptuarse de estos visados por la Autoridad sanitaria ó
consular, y en circunstancias normales, los buques que hacen servicio
regular más ó menos periódico en los mares de Europa, en nuestras
posesiones de Africa, en la Argelia francesa, Túnez y puertos del Im¬
perio marroquí.

El Gobierno español puede anular esta concesión en casos de epide¬
mia, ó cuando los puertos á que se refiere no tomasen medidas sufi¬
cientes respecto á otros contaminados.

Todas las procedencias no europeas, las del litoral del Mar Negro,
las de Turquía europea, el Mar de Mármara y el Archipiélago helénico
deberán presentar siempre patente.

Art. 94. Los Directores de puertos ó estaciones sanitarias sólo po¬
drán expedir patentes sucias, previa autorización del Gobierno, por
comprobación oficial de la existencia le una epidemia, cuidando en los
casos dudosos de cumplir las obligaciones que le señalan los artículos
36 y 39.

Art,. 95 Los Cónsules españoles darán certificados consulares de
Sanidad á los barcos que comiencen viaje con destino á nuestros puor-
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tos. En estos documentos, extendidos con arreglo á modelo oficial, se
consignarán los datos referentes al estado de la salud pública en el
puerto y circunscripción de su residencia, y á las novedades que de¬
claren el Capitán y el Médico de á bordo como sufridas desde el puerto
de salida por los pasajeros, tripulación, ganados ó carga del buque.

También mencionarán los tratos sanitarios sufridos y si el barco
abandona el puerto antes de recibirla libre plática.

Art 96. No se expedirá ninguna patente sin tener el convenci¬
miento de que el barco se encuentra en buen estado higiénico y en las
condiciones reglamentarias determinadas por las disposiciones vi¬
gentes.

Art. 97. En caso de someterse un barco á medidas sanitarias, no se
le expedirán los documentos ni visaráu las patentes sin que haya sa¬
tisfecho los derechos que en las tarifas respectivas se consignan.

Art. 98. Las patentes extendidas en circunstancias anormales de
epidemia en puerto nacional á las embarcaciones ordinariamente exen¬
tas de ella (pesca, pequeño cabotaje, recreo), serán gratuitas.

Art. 99. La exigencia de patente para las procedencias de los puer¬
tos y demás exceptuados por el art. 89 estará motivada por la presencia
en ellos de epidemia pestilencial; podrá hacerse extensiva á los países
próximos ó en relaciones directas con ellos .por Real orden del Ministe¬
rio de la Gobernación publicada en la Gaceta.

CAPÍTULO VI

Higiene y sanidad de barcos

Art. 100. No podrá ser matriculado para el servicio de navegación,
ni dedicarse á ésta, ningún barco construido en astilleros, puertos ó ta¬
lleres del Estado ó particulares, ó adquirido por aquél ó éstos en el ex¬
tranjero, sin que sean conocidas sus condiciones higiénicas.

Para hacerlas constar, se efectuará por el Director de Sanid .d del
distrito de la residencia del armador ó del en que haya de verificarse la
matrícula del barco, un reconocimiento de éste, levantándose acta por
duplicado, que firmarán la Autoridad sanitaria dicha y el armador ó
quien le represente en forma legal; y cuando se trate de barcos del Es¬
tado, el Director de Sanidad y la Autoridad del puerto donde se prac¬
tique el reconocimiento. Un ejemplar del acta se archivará en la Direc¬
ción de Sanidad, y el otro se entregará á la Autoridad del puerto ó al
armador, según el caso.

Art. 101. El reconocimiento exigido por el artículo anterior se li¬
mitará á lo preciso para obtener los datos necesarios y certificar res¬
pecto á las condiciones higiénicas del barco, capacidad de sus camaro¬
tes para pasajeros y tripulantes y la de los locales destinados á la
carga. También se describirán sumariamente las condiciones generales
de capacidad y ventilación de los comedores, retretes y dependencias
destinadas á las personas, y las de los departamentos donde hayan de
conducirse ganados y subsistencias de cualquier clase.
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Art. 102. Las Autoridades sanitarias de puertos y lazaretos po¬
drán someter á análogo reconocimiento á los barcos mercantes que es¬
tén ya en servicio, cuando al arribar á aquéllos ofrezcan condiciones
sanitarias dudosas.

Art. 103. Todos los barcos destinados à largas travesías ó gran

cabotaje, deberán estar provistos de botiquín, desinfectantes é instru¬
mentos quirúrgicos de urgencia.

Art. 104. Los barcos de transporte para gran número de pasajeros
llevarán un aparato de destilación capaz de producir por lo menos
cinco litros de agua al día por persona que conduzca.

También llevará un aparato de desinfección por el vapor, compro¬
bado por la Autoridad sanitaria; pulverizadores y recipientes para la
desinfección de ropas y objetos.

Destinarán asimismo un local para duchas y lavado de hombres y
otro para mujeres.

Art. 105. Estos grandes barcos dispondrán de un local para enfer¬
mería de hombres y otro para la de mujeres, situándolas en el lugar
más apartado posible de los camarotes.

Estas enfermerías habrán de estar bien acondicionadas y ventila¬
das, y tener la capacidad bastante para alojar el 4 por 100 de la pobla¬
ción del buque, destinando á cada persona por lo menos 3 metros
50 centímetros superficiales. A ser posible, estas enfermerías dispon¬
drán también de sala comedor de convalecientes y otra de operaciones,
cuarto de baño y letrina.

Art. 106. Los barcos que reúnan todas las condiciones enumeradas
en los artículos precedentes de este capítulo tendrán derecho á llevar,
en el sitio que estime más conveniente el Capitán, una ¡ laca que diga:
«En perfecto estado higiénico »

El que carezca de alguna de las mencionadas condiciones, pero no
de estufa de desinfección, podrá ostentar otra placa que consigne: «En
buen estado higiénico.»

La autorización para colocar las expresadas placas se podrá obte¬
ner como resultado de la visita de reconocimiento al matricularse el

buquo, ó cuando por reformas en el mismo lo soliciten sus armadores ó
dueños.

Se concederá por la Dirección general de Sanidad, á instancia de
parte ó propuesta déla Autoridad sanitaria, y siempre en vista del acta
de reconocimiento é informes que se consideren precisos, y se expende¬
rá. según modelo aprobado por la expresada Dirección genera], con el
sello de la Autoridad sanitaria del puerto en que se haya practicado el
reconocimiento, previo pago de su importe según la larifa correspon¬
diente.

CAPITULO VII

De la higiene de bahía

Art. 107. Corresponde á los Directores de estaciones sanitarias
cuidar con la mayor solicitud de que en todos los puertos de su distrito
es observe la mayor higiene.
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A este fin:

Designarán, de acuerdo con las Autoridades civiles y militares co¬
rrespondientes, el espacio en donde han de fondear los barcos para re¬
cibir la visita sanitaria, y el destinado á cumplir el trato que se les
imponga.

Prohibirán que las aguas ú otras substancias que para su sanea¬
miento arrojen los barcos á la llegada se viertan en los puntos más con¬
venientes de la bahía, puerto ó fuera de él.

Cuidarán de que en los muelles, descargaderos y almacenes haya
siempre la mayor limpieza, y en los últimos la debida ventilación.

Practicarán las gestiones necesarias para que las alcantarillas de la
localidad desemboquen á conveniente distancia de la bahía, y á no ser
posible, en los puntos más convenientes, á fin de que no puedan infec¬
tarla las aguas de aquéllas.

De no conseguir estos resultados, pondrán el hecho en conocimiento
de la Dirección general de Sanidad, con los informes que respecto del
asunto consideren más convenientes.

Cuidarán de que no se arrojen en aguas déla bahía materias orgá¬
nicas; y

Vigilarán por el exacto cumplimiento de las disposiciones adminis¬
trativas que regulan la policía sanitaria de los puertos.

CAPÍTULO VIII

Medidas sanitarias referentes á los barcos á la salida de los puertos

Art. 108. Los Capitanes de barcos españoles ó extranjeros que se
dispongan á salir de un puerto español, darán aviso ála Autoridad sa¬
nitaria, ó en su defecto, á la del puerto respectivo, antes de que se
efectúe la carga y embarque de pasajeros.
Art. 109. Si el Director del puerto lo juzga necesario, puede recono¬

cer el barco, según se consigna en el art. 114, y pedir los datos que
estime oportunos acerca de la naturaleza de la carga y de las condicio¬
nes de la tripulación, de sus ropas y objetos de uso, calidad del agua
embarcada, de los alimentos y medios de conservar aquélla y éstos, y
en general de las condiciones higiénicas del personal y material em¬
barcados. En las patentes deberán mencionarse estos extremos de un
modo breve, pero siempre se expresará concretamente si el barco tiene
ó no Médico, estufa y aparatos de desinfección y sustancias desinfec¬
tantes.

Art. 110. Evitando en lo posible aplazamientos y retrasos, puedo
el funcionario Médico que efectúe la visita disponer la desinfección de
la ropa sucia en tierra ó á bordo, si hay medios suficientes.

Art. 111. Puede la Autoridad sanitaria oponerse al embarque de
las personas y objetos capaces de propagar enfermedades pestilencia¬
les, y hacer constar en las observaciones de la patente las condiciones
peligrosas referentes á otros contagios que por personas ú objetos
pudieran temerse.
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Art. 112. No podrá expedirse por las Aduanas y Capitanías de
puerto la autorización de salida siu que se hayan cumplido los recono¬
cimientos y adquirido la patente de Sanidad.

Art. 113. De todas las anteriores prescripciones se considerarán
excluidos en circunstancias normales los barcos exentos por el art. 89
de la necesidad de patente.

Art. 114. Podrán, sin embargo, ser visitados estos barcos cuando
la Autoridad sanitaria tenga motivos para creer que no se encuentran
en buenas condiciones higiénicas, y deberán serlo precisamente cuan¬
do lo reclamen individuos de la tripulación ó del pasaje y siempre que
lo disponga la Superioridad.

Art. 115. Los barcos de guerra están exceptuados de las anteriores
prescripciones al no solicitar su cumplimiento los Comandantes res¬

pectivos.
Art. 116. En los barcos destinados á largas expediciones ó trave¬

sías deberán reconocerse precisamente: la cantidad y calidad del agua,
víveres, bebidas y condiciones higiénicas de los lugares donde se
hallen; la provisión de medicamentos y desinfectantes; la buena condi¬
ción sanitaria de las personas embarcadas; la policía y limpieza de las
ropas blancas, mantas, lechos y locales de alojamientos y servicios;
proporción entre el número de personas admitidas y la capacidad re¬

glamentaria del barco; ventilación de los locales; condiciones del lavado
y limpieza de las letrinas.

Art. 117. Los Capitanes y Patrones de barcos españoles se presta¬
rán á estos reconocimientos. En caso de rflegarse ó resistirse algún
extranjero, se hará constar en su patente y se dará parte al Cónsul res¬
pectivo.

Art. 118. Si en el pasaje hubiere enfermos de padecimientos comu¬
nes, deberá el Capitán exigirles certificado de un Médico de la locali¬
dad, visado por el de á bordo, si lo hubiere, y por el Director de Sanidad
ó el Médico habilitado.

Art. 119. En ningún caso se consentirá el embarque de enfermos
pestilenciales ni con infecciones comunes contagiosas.

CAPITULO IX

Hedidas sanitarias durante la travesía

Art. 120. La ropa blanca de los pasajeros y de la tripulación se la¬
vará con la mayor frecuencia posible.

Art. 121. Los retretes se desinfectarán y lavarán dos veces al día
en la forma que se prescribe al hablar de desinfecciones del barco. Lo
mismo se hará con el suelo de los sitios aislados ó de las enfermerías
en caso de ser utilizadas.

Art. 122. Las habitaciones y camarotes serán también limpiados
con frecuencia, y si en alguna de dichas piezas hubiese personas que no
puedan salir á ninguna hora, se les dejarán á ellas ó á sus asistentes
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los medios de limpieza y los desinfectantes, con instrucción para em¬
plearlos, haciéndoles recordar que este empleo es obligatorio.

Art. 123. Si aparecen á bordo uno ó varios enfermos ó sospechosos
de cólera, fiebre amarilla ó peste, serán inmediatamente aislados con
las personas designadas para cuidarlos.

Art. 124, Los enfermos de infecciones contagiosas serán también
aislados en sus camarotes, y las personas que los cuiden sometidas á
lavado de las manos con disoluciones desinfectantes, y á usar blusas
amplias y largas, que dejarán en el camarote cada vez que salgan. A
estas prevenciones pueden añadirse las que dictare el Médico de á bor¬
do donde lo hubiere, ó en su defecto, el Capitán,

Art, 125. En los camarotes en donde hubiera enfermos pestilencia¬
les ó infeccioso^, sólo se ocuparán las literas ó lechos inferiores en que
éstos estuvieren, sacando los colchones, mantas y todas las ropas de
los lechos superiores y no ocupados, dejando los objetos estrictamente
necesarios para la asistencia del enfermo.

Art. 126. Las deposiciones y deyecciones, los líquidos procedentes
de tumores y toda secreción patológica se desinfectará inmediatamen¬
te de producida, con arreglo al formulario de desinfección adjunto á
este reglamento. Los vestidos, ropas blancas interiores y de cama, toa¬
llas, mantas y cuantos lienzos hayan servido á los enfermos, deben
sumergirse en disolución desinfectante antes de sacarlos del local ais¬
lado. Lo mismo se hará con las ropas de los enfermeros.

Art. 127. Los objetos infectados ó sospechosos, los de poco valor,
los de difícil desinfección, dados los medios de que se disponga en el
barco, deben arrojarse al mar cuando el barco esté en marcha, ó ser
quemados si se encuentra en puerto.

Art. 128. Los lugares ocupados por enfermos no entrarán nueva¬
mente en servicio sino después de un lavado completo de sus paredes
con solucionesdesinfectantes, renovación de las pinturas, blanqueo con
cal clorurada, y desinfección apropiada del mobiliario, en caso de en¬
fermedad infecciosa común.

En caso de enfermedad pestilencial, se harán tres lavados de las
paredes, con cinco días de intervalo, antes de la pintura ó blanqueo,
y en todo caso no se ocuparán en el resto del viaje.

Art 129. En caso de defunción bien comprobado, se arrojará el
cadáver al mar, y asimismo las ropas de cama y colchones si la defun¬
ción hubiese sido por enfermedad pesúlencial. Si la muerte hubiera
ocurrido por epfermedad aguda ó tuberculosis, bastará la desinfección
de las ropas en la estufa, y si no la hubiere, por la exposición durante
veinticuatro horas á los vapores de formaldehido, ó en la inmersión en
solución de sublimado, según se previene en el Apéndice correspon¬
diente.

También en este caso de enfermedad común podrá reservarse el
cadáver á bordo, si antes de veinticuatro horas calculadas hubiese el
barco de entrar en el puerto en que ha de dársele tierra.
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Farmacia y Laboratorio Químico
M. GÓMEZ DEL CASTILLO

CONDAL, 1 c3. BARCELONA

Premiada con Medalla de Oro en la Exposición Universal de Barcelona de 1888
POR TOOOS SUS PEPTONATOS, ELIXIRES, SOLUCIONES Y GRANULOS.

Los más rápidos, seguros y eficaces, según dictamen de la Real Academia de Medicina y
Cirugía, cuya eficacia é inmensos resultados han sido comprobados en los hospitales de
esta capital, Madrid y Buenos Aires. Dice así la ilustre Real Academia de Barcelona:

ELIXIR PEPTONATO DE HIERRO «CASTILLO»
E> de un grato sabor, su9 efectos empiezan á manifestarse en los primeros días, no produce as¬

tricción ni cólico, como sucede con ios demás preparados ferruginosos, notándose mayor coloración
en las mucosas, aumento de apetito y otros efectos que no dejan lugar á duda sobre los inmensos
resultados del Elixir.

V.® B.°, Dr. Bartolomé Robert.—El Secretario perpetuo, Luis Suñé Molist.
SOLUCIÓN DE PEPTONATO AMÓNICO HIDRARGÍRICO «CASTILLO» para inyecciones hipo-

dérmicas; cada grano de esta solución contiene 0'02 de sal (una inyección diaria).
GRÁNULOS DE PEPTONATO AMÓNICO HIDRARGÍRICO «CASTILLO;, cada gránulo contiene

O'Ol de sal para tomar CINCO gránulos al día.
El peptonato amónico hidrargírico «CASTILLO,» tanto en la forma de solución como de gránulos,

tiene su principal uso en los períodos secundarios y terciarios de la sífilis, cuyos progresos contie¬
ne inmediatamente, llegando en pocos dias á la más completa curación, cosa que no habla podido
conseguirse antes del descubrimiento de tan prodigioso preparado, según se acredita en las prácti¬
cas de eminentes especialistas académicos y puede afirmar de los experimentos efectuados esta
Real Academia de Medicina y Cirugía.

ELIXIR MORRHUOL «CASTILLO»
La litre. Academia Médico-Farmacéutica, donde ha sido presentado el Elixir y grajeas Mo-

rrhuol preparados por M. <3. del Castillo para su estudio, esta docta corporación ha emitido el si¬
guiente dictamen:

«El Elixir y grajeas Morrhuol del Dr. Castillo, contienen la parte medicinal curativa ó sea el con¬
junto de todos los principios à los que el aceite de hígado de bacalao debe su acción terapéutica,
constituyendo medicamentos muy agradables al paladar y de excelentes resultados como reconsti¬
tuyentes. Por tanto la Academia recomienda estos dos medicamentos por su exquisita confección
á la par que por su valor terapéutico. Comisión de preparaciones farmacéuticas, Ores. Gudel, Se¬
gura y Jimeno.—Presidente, Dr. Nicolás Homs.—Secretario, doctor Estanislao Andreu.»

Tenemos también preparados Elixir Morrhuol con peptonato de hierro, con pepio-fosfato de cal,
é hipofostltos y las grajeas Morrhuol creosotadas. Es superior al aceite de hígado de bacalao, emul¬
siones y demás preparados por presentar todas sus ventajas y ninguno de sus inconvenientes.

ELIXIR PEPTO-YODURO DE AZUFRE «CASTILLO, tres cucharadas diarias.

Eii el laboratorio del Dr. Gómez del Castillo, Condal, 15, Barcelona, se Drenaran los
GLICERO-FOSFATOS

químicamente puros, neutros y solubles. El de cal á 30 pesetaB kilo; el de
magnesia, estronciana, hierro y manganeso á, 50 pesetas kilo; el de litio á 70
pesetas kilo, y los de potasa y sosa á 40 pesetas kilo. Si el pedido llega á 5
kilos (surtidos) se hará un 10 °/o de descuento. Se ha demostrado que los Gli-
cero-fosfatos son los únicos agentes terapéuticos capaces de sustituir la»
pérdidas fosfóricas del organismo.



TRATADO DE TERAPÉUTICA QUIRURGICA
POR

Emilio Porgue y Pablo Reclus
ïopnda edition trndneida al castellano por

D. Federico Toledo y D. Rafael Ulecia
con un prólogo de

3-.Ts.3Lg QTse&.ea. y
Catedrático de Clínica Quirúrgica de la Facultad de Medicina de Madrid

Tomos II y III. Madrid 1899
De la Biblioteca econòmica de la «Revista de Medicina y Cirugía prácticas.»

Biblioteca be «La Especialidad Estomatológica»

POR

J"osé ZBoxiiq/u.et
Médico-cirujano

Segunda parte.—Barcelona 1899

LA TERAPÉUTICA QUE SE IMPIE
POR EL

®í?. ©. J^a^imino Teijeiro
Catedrático de Patologia Quirúrgica de la Unioersidad de Santiago

Santiago I S39

(ESTUDIO CLINICO)
Comunicación presentada al Segundo Congreso Español de Oto-rino laringología

celebrado en Barcelona el 19-22 de Septiembre de 1899
POR EL

Dr, J. A. Masip
Barcelona 1899



AGENDA MEDICO-QUIRURGICA
DE BOLSILLO

ó

MEMORANDUM TERAPÉUTICO, FORMULARIO MODERNO
Y DIARIO DE VISITA

PARA 1900
Y USO DE LOS MÉDICOS, CIRUJANOS Y FARMACÉUTICOS

BAJO LA DIRECCIÓN FACULTATIVA

DEL DR. D. GUSTAVO REBOLES Y CAMPOS

Contiene: El diario en blanco, para la anotación de las visitas que se tengan que
hacer, el número de ellas y la clase de servicios prestados, así como el nombre y
domicilio de los clientes y honorarios que se perciban.—Calendario.—Tarifa de co¬
rreos.—Memoràndum de terapéutica médico-quirúrgica y obstétrica.— Formulario
magistral y de medicamentos modernos.—Tablas de posologia.—Venenos y contra¬
venenos.—Aguas minerales.—Leyes y decretos publicados el afio anterior.—Escue¬
las y Facultades.—Academias de toda España.—Cuerpo de Sanidad militar.—Sec¬
ción de Sanidad de la Armada.—Cuadros generales de la enseñanza de tas Faculta¬
des de Medicina, Farmacia y Veterinaria de toda España.—Arancel de derechos
que devengan los médicos —Sociedades médicas.—Colegio de Farmacéuticos.—
Médicos forenses.—Hospitales.—Museos.—Periódicos.—Lista de los facultativos.
—Calles.—Tarifa de coches y tranvías, con las últimas salidas de éstos.

MEDICAMENTOS
Una nomenclatura de medicamentos nuevos

PRECIOS EN MADRID EN PROVINCIAS

Pesetas Pesetas

En tela á la inglesa 2'50 S'OO
Con seda y cantos dorados, Agenda dividida en

dos partes " 3'50 4'CO
Con papel moaré, Agenda dividida en dos partes. 2'50 S'OO

GUIA DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE CESTONA
(Guipúzcoa)

DIRECfil GENERAL DEL REGISTRO BEL ESTADO CIVIL
Molimiento del Estado civil de la República Q. del Uruguay en el ano 1898 y couiplemento del afio 1É

Montevideo, Junio 4 de 1899

LA TUBERCULOSIS EN BUENOS AIRES
Buenos Aires, 1898



ESFEROIDES EUPÉPTICOS DOSIFICADOS
ciel Dr. PIZA

Cápsulas grandes. Para facilitar la administración de grandes cantidades de me¬
dicamentos.—Constantemente tenemos preparados los de las siguientes substancias.

Cápsulas de aceite de
hígado de bacalao puro,

Creosotado, iodo-ferru¬
ginoso, y de aceite de
ricino.

NOTA.—Cualquier encargo de capsulación que se nos haga queda cumplido a las seis horas
De venta al por may-r y menor, Farmacia del Dr. Pizá, Plaza del Pino, 6.

ANTISEPSIS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

Bronquitis, Catarros, Tisis
e!?cÍ^St^ J Antibacilar por escancia, Tolerancia perfectaDE HAYA « PruHoo 1A» reales

eucaliptos, iodoformo X Dr. PIZÁ. Plaza Pino, 6.-Barcelona[i y GUAYACOL f y principales farmacias
ínsisisisfsisjsrsisisísisjssisisisisisisjsisjsrsjsjp

LIBRERÍA EDITORIAL DE BAILLY-BAILLIERE É HIJOS
Plaza de Santa Ana, num. 10.—MADRID

CUADROS SINÓPTICOS DE PATOLOGÍA INTERNA
CUADROS SINOPTICOS DE PATOLOGIA EXTERNA

para uso de estudiantes y de prácticos
por el Dr. VILLEFOY, antiguo interno ele los Hospitales;
versión castellana ele las segundas ediciones francesas, revi¬
sada y corregida por PEDHO VÉLEZ GUILLEN, Médico
de la Beneficencia Municipal de Calasparra (Murcia).

Dos tomos encuadernados en cartón imitación piel, en
Madrid, 5 pesetas; en provincias, 5'50 cada uno.

LA PRÁCTICA DEL CURETTAGE.
por el tDar. ssainpietroGállego. Barcelona, 1899



PUBLICACIONES RECIBIDAS

La terapéutica que se impone, por el Dr. D. Maximino Teijeiro, Catedrático de Patología Quirúrgica
de la Dniversidad de Santiago, Santiago, 1899.

Las otitis medias en los enfermos de rinitis atrófica (estudio clínico).—Comunicación presentada el Se
gundo Congreso Español de Oto-rino-laringologfa celebrado en Barcelona el 19-22 de Septiembre
de 1899, por el Dr. 3. A. Masip, Barcelona 1899. (Dos ejemplares.)

PERIÓDICOS
Barcelona- El Restaurador Farmacéutico,

L1V. nuïn 2L—Gaceta Médica Catalana,
XXII, núms. 537 y 538 —Boletín Farmacéu¬
tico, XVII, núm. 216—Rev. de Laring.,
Otolog. y Rinología, XIV, núms. .—

Revista de Med., Cirug y Farm., XIII, nú¬
mero 10 Archiv. de Ginec., Obst. y Ped.,
XII, núm. 21.— Archiv Cat. de Rino'og.,
Laring. y O tol., X, núm. —El Trabajo Na¬
cional, Vil, núm: .—Arquitectura v Cons¬
trucción, lli, núms. 64 ai 66.—Bolet. Clin, de
la Casa de Salud, III, núm —El Criterio
Católico en las Cieñe. Méd., Jl, núm. 23.—
La Gynecología Catalana, 11, núm.
Bolet. Agrie, y Meteor, deia Granja Expe¬
rimental, I, núm. —Cataluña Médica,
1, núm. 6.—Los Problemas de la Higiene, I,
núm. 2

üloncaúa (Barcelona): Rev. Científ. y Pro¬
fesional, II, núm. 13.

madrid: La Farmacia Española, XXXi, nú¬
meros 44 al 47.—Rev. de Med. y Cirug prac¬
ticas, XXIII, núms. 619 al 621 —Rev. de Med.
Contemporánea, XXI, núms. 27L y 272.—
Anal de Obst., Ginecop. y Pediatria, XIX,
núms. .—Bolet, de la Soc Prot. de
loa Niños, XIX, núm. —La Medie Milít.
Española, XVII, núm. 90 y 91 —Anal de la
Soc- Españ de Hidrolog , XIV, núm.
—Rev de Sanidad Militar. XIII, núms. 297
y 298.—Gac. de Instruc. Públ., XI, números
429 al 432.—Revista mensual de Med., Cirug.,
Farm, y Veter., IV, núm. 11.—Rev. esp. de
8ifilogr. y Dermatol , 1, núm. 11.—Diario
Médico Farmacéutico, I, núm. .—

Correspondencia Clínica, I, nú n. 5—Bole¬
tín semanal de Nacimientos, Matrimonios y
Defunciones, núm. —Rev. Iber Americ.
de Cieñe Módicas, I, núm. —El Espa¬
ñol, II, núms. 303 al 336

Bilbao: Gac. Méd. del Norte, V, núms 56.
—Bolet, mens, de Estadística Sanitaria, III,
núm.

Burgos: Medicina y Farmacia, núm. 11.
Córdoba: La Justicia, I, núms.
(■ranada: Gac. Médica, XVII, núms
Lérida: La Unión Médica, V, núm 11.
IHálaga: Soc. propag. del clima y embelle-

cim. Observ. del 29 Octbre. á25 Novbre.
Palma (Baleares): Rev. Bal. de Cieñe. Méd.

XV, núms. 379 y 380.
Pamplona: La Reg méd.-farm. vasco-nava¬

rra, VIII, núms.
Salamanca: La Medicina Ferroviaria, II,

núm.
Segovia: La Unión Médica, I, núm. 8.
Sevilla: Revista Médica, XVIH, núm. 403
Toledo: Bol. de la Asoc. Agrie. Toledana, I,

núm.
Talencia: Bolet. Revista de la Juventud

Católica. XIV, núms. Bolet, del
lnstit. Méd. Valenc., núms. .—Rev.

valenc. de Cieñe. Méd., I, núm. .—El
Practicante de Farmacia, I, núm. 3.

PORTUGAL. Lisboa: Jorn. da 8oc Phar-
mac. Lusit, LXIV, núm 9.—Jorn. da Soc.
das Setene. Med., LXIII, núms. —
Jorn. da Pharmach. è Seien, aceces., Lli,
núm. —A Medicina contemporánea, XVII,
núms. 45 al 48.

Coimbra: Coimbra Med., XIX, núms. 31 al 33.
Porto: A Dosimetría, X, núin. 11.
FRANCIA, París: La Med. Contemporai¬

ne, XL, núm. —Journal d'IIyg., XXV,
núms. 1,206 al 1,209.—Tabs. mens, de statis¬
tique munie., XV, Mayo.—Le Progrès Med.,
XI, núms. del 44 al 47.—Lu Dosimetrie, V,
núm.11.—Le Mois MedicoChirurg.

Burdeos: Annal, de la Policíin., XI, núm. il.
—Archiv. Clinlq , VII, núm.

Lille: Bull, de lu Soc. Centr. de Med. du
dep. du Nord., núm. 9.

ITALIA, Pirenze: Bollet. d'oculislica.,
XX, núm. 24.

Nápoles: Archivíi Italiani di Laringología,
XIX, núm. 4

RUMANIA, Bnkarest: Spitalul, XIX, nú¬
meros 19 y 20 —Buletinul asociationei gen. é
Medicilor, III, núm.

EE. UU., New Yorlc.—The American Me¬
dical Quarterly, I, núm.

Buffalo: Búllalo Medical Journal, número de
Noviembre.

Micliigán: Modern. Medicine, VIII, núm. de
Septiembre.

Habana: An. de la Ac. de Cieñe. Méd. Fis.
y Nat., XXXIV, núm. 420.-Crònic. Méd.
Quirúrgica, XXV, num. —El Progreso
Médico, IX, núms. 4 y 5.—Rev de Cons¬
trucciones y Aírimensúra, I, núm. 11.

MÉXICO: Gaceta Médica, XXXVI, núme¬
ros 20 y 21.—La Escuela de Medicina, XV,
núm. 7.—Boletín del Consejo Superior de
Salubridad, V, núm. 3.— Boletín mensual
del Observat. Meteor. Central, Junio.

Toluca: Boletín de Higiene, V, núm. —
Bolet, del 'nstit. Olentif. y Lit., II, núm.

HONBURAS, Tegucigalpa: El Diarlo,
II, núms

COSTA RICA, San José: Gac. Méd , IV,
num. 3.

COLOMBIA, Cauca: Bolet, de Med., XIII,
núm.

PERÚ Lima: La Crónica Méd. XIV, núme¬
ros 257 y 258.

REP. ARGENTINA, Buenos Aires:
Anales del Clrc. Méd. Argentino, XXII, nú¬
meros —Bolet, mens, de Estadist.
municip , XIII. núm 9—La Semana Médi¬
ca, VI, núms 299al 302.—Anales de 8anidad
Militar, I, núm. 10.—Bolet. Demográf. Argen¬
tino, I, núm.

REP. BEL URUGUAY, Montevideo:
Bolet, mensual demográfico, VII, núm.

Creemos oportuno advertir à nuestros compañeros que con el uso del Jarabe de
hipofosfitos de Climent (hierro, calcio, sodio, estricnina y cuasina) no se corre el
riesgo de una intoxicación, porque siendo claro y transparente no precipita subs¬
tancia alguna como sucede con composiciones similares.

Imprenta de la Gasa Provincial de Caridad —Barcelona
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Premiadas con Medalla de Plata ere la Exposición Universal de

Barcelona, 1888, y con Gran Diploma de Honor ere la Inter¬
nacional de Suez, 1897.

Vitin Vital Amamnc al extracto d© Acanthea virilis conipuegto.1111U I llul Alliai yuo Es un excitante poderoso de las energías cerebro-medu¬
lares y gastro-intestinales y un excelente afrodisiaco.

Vino AmaimÓO Tónico nutritivo. Preparado con Peptona, «ninagris,V 111U illlldl yUo. Coca del Perü y Vino de 9Ió.laga.

Vino Nuez de Kola Amargos. ïft£™.Nenro8téI,ico-Anmen| de
Vino Yodo-Tánico Fosfatado Amargos > mos contiene 5 centigramos
de yodo, 10 centigramos de Tanino y 30 centigramos Lácto fosfato de cal.

Elixir Polihromurado Amargos. dico y Amónico, asociados con sustan¬
cias tónico-amargas. Una cucharada de lo gramos contiene 50 centigramos de cada
bromuro.

FIÍYIP Triflirípçtivn Amarrinç Eupéptico y Antigastrálgico. CadaL·llAli lllUiycbUVU ülllaiyuo. cucharada de 15 gramos contiene 50 centi¬
gramos de Pepsina, 50 centigramos de Pancrealina y 30 centigramos de Diastasa.

Elixir Glorhidro-Pépsico Amargós.
mica y Acido clorhídrico.—Cada cucharada de 15 gramos contiene un gramo de
Pepsina pura, 5 centigramos Tintura Nuez vómica y 5 centigramos Acido clorhídrico.

PactiUüC AmaPffñc íe Borato sódico, clorato potógico y cocaina.1 ao Lina O Alliai yua Cada pastilla contiene i 0 centigramos de borato sódico, ]0
centigramos de Clorato-potásico y 5 miligramos Clorhidrato de Cocaina.

Tflflirina Atnapffnc A base de Fosfato-glicerato decaí puro granulada—A lalUIllbllia Alliai yUo. cabida del tapón-medida corresponden 30 centigramos de
Fosfo-glicerato de cal.

Garbonato de Litina Amargos. del tapón-medida equivale á 20 centigra-
mosde carbonato de litina.

ITnia rrraniilaria Amap fió o la rola granulada amargós contiene todosHUla yi aulliaua Alliai yus. los principios activos de la Nuez de Kola, Teo-
bromina, Rojo de Kola, Tanino y Cafeína.

DEPÓSITO GENERAL
GRA.1V FARMACIA AMARGOS

Abierta toda la noche

Plaza de Santa Ana, núm. 9, esquina á la calle Santa Ana

BARCELONA



Boletín Estadístico
Barcelona: Kooiembre òe (899

SITUACIÓN DE BARCELONA
(Determinada por la REAL ACADEMIA DE CIENCIAS Y ARTES)

Latitud geográfica. 41° 22' 59" N.
Longitud O1» 23,n 25s 9 E. da Madrid

A pesar del considerable retraso con que
el presente número ve la luz, no lia sido posi¬
ble incluir en esta Sección la nota meteoro¬

lógica correspondiente.
Se publicará ésta, no obstante, tan pronto

sea remitida á la Redacción.
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Instituto de Higiene Urbana.—Cuadro sintético de la vitalidad uriana.

MORTALIDAD

HI

Sexo Estado

NATALIDAD

H
e

V. H. V H. V H

Dilcreneia en pro
de li

Mortal.

V. H.

Natal.

MATRIMONIOS

V. H. V. H V- H.

C71
O co

S."*-C o
a

r w.

V. 11.

2

1

1

2
3

2
1
1
1 1
1 1

15 6

V. H. V. H.

31
24
30
28
32
20
SO
31
30
81
32
82
43
85
81
84
41
84
42
37
29
34

19
15
18
8
9
18
15

19 14

1005 455 415 85 491 45ojjl04 59 54

5
2
2
8
17
2
2

2
10
17
2

17
1

1
2
1
8
13
1
6
7
3

26 98 98 ¡ 36 22 152



InWlfnto de Higie.» Urbana— Defunciones dosifica* pnr la edad, causa del fallecimiento y sexo.
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1 ¡
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•
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Abortos. Viruela. Sarampión. Escarlatina Coqueluche. Difteria Erisipela. Gangrena. Sept.8quirúrgica Id.puerperal. Reumatismo. Sífilis. Enfermedadestifoideas. Tuberculosis.

"/s

Eclampsia Disenteria. Peritonitis. Pulmonía. Otrasinfecciosas. Catarroepidémico. Cóleraesporádico. Paludismo. Lepra. Tétanos. PústulaMaligna. Boc.far.esóf.* Estomago. Intestinos Anejos Foa.nat.trigbronq./s|? Pulmónypleura.)'o^. Corazón Arterias.

'I

Venas. Redlinfática. Tejidopropio. Meninges Sist.deirrigación Masculino. Femenino. Urinario. Locomotor. Esclerema. Faltadedesarrollo. Sindiagnosico. Frenopaiias. Neoplasmas. Senectud. Alcoholismo. Distrofia*constitucionales intoxicación. Homicidio. Suicidio Accidente. Totaldeenfermedadesiníee Totaldsenfermedadescomunes Totaldedefunciones. Totaldenatalidad.



ASISTENCIA PÚBLICA Y DESINFECCIÓN

Servicios prestados por el Cuerpo Médico Municipal de Barcelona
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Dispens.0 de Casus Consistoriales .
Id. déla Barceloneta . . . .

id. de Hostalranchs
Id. de Santa Madrona. . . .

Id. de la Universidad
Id. del Parque
Id. de Gracia
Id. de San Martín
Id. del Taulat
Id. de San Andrés
Id. de Sans
Id. de San Gervasio

Asilo del Parque
Beneficencia domiciliaria

39
47
32
71
94
16
46
13
25
11
3

15
89
8
29
28
1
0

6
4
4
2

1
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2494
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2870
1207
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4
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1
3
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930
2693
1151
3121
1409
610
1620

2570
12176

Totales generales.. . . 397 142 13635 119S0 1291 7 291 45 251 422 27661

Servicios de vacunación y revacunación

VACUNACIONES Resaltado REVACUNACIONES Resaltado
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Dispens.0 Casas Consist..
Idem de la Barceloneta. .

Idem de Hostafranchs.
Idem de Santa Madrona..
Idem do la Universidad. .

Idem del Paique
Idem de Graci
Idem de San Martín . . .

Idem del Taulat
Idem de San Andrés. . .

Idem de Sans
Laboratorio Microbiológ."
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Instituto del Dr. Macava..
Cárceles y Correccional.. . *3 30 33 33

•

19 8 6

Totalks. . . . 70 109 86 4 4 223 132 91 64 9 150 4 4 30 38 37 1 19 8 6 134

Servicios prestados por el laboratorio Microbiologie©.
Consultas de personas mordidas por animales 10
Personas vacunadas contra la rabia . 54
Curaciones de heridas causadas por animales 48
Perros vacunados contra la ra ia. *
Perros vagabundos cazados en las calles de la ciudad . 101
Perros devueltos á sus dueños pagando la multa i
Perros entregados á. la colección zoológica del Parque »
Perros asfixiados 56
Animales conducidos por sus dueños á las perreras de este Instituto para ser observados. 88
Individuos vacunados contra la viruela. ¿ 23



DEMOGRAFÍA MÉDICA DE BARCELONA
(COMPRENDIENDO LAS POBLACIONES AGREGADAS)

ESTADO de los enfermos asistidos en sus dom'oilios por los señores Facultativos del Cueipo Médico Municipal
CLASIFICACIÓN DE LOS ASISTIDOS FOR EDADES Y PERÍODOS DE LA VIDA

ENFERMEDADES INFECCIOSAS

<2 W
86 ?
ft »

? r
l5-íCïft

r ? Transi¬ción.
.

a.»

den¬tición
1

» s
te
• »

M

s
s
Si

«
S

J 8.5E
«a-

o

5
p.

o

<

*-A
P»
P<

s®

•*3
« Deerepitad. T

r

H
o

E
«

H
e
t.

»

5T

Y CONTAGIOSAS
S
i»

a

Os

3

2 3
o a-
oí

P §■

a
c*

c
Co

0
cb

2
a-

a.
Cb

01

•s 2
w a.

a.
•

■A. 73
W™
0-3
ten.
p80
c.

ss
O 2
Ksa-
Oí *

a.

»• 3
is, a.

P *
a.

• Cb

s*
O 3
os a.
P -
a.

• c

es
<0>

a
Oo
as

Cb -

3

a.

oo

a
a»
o
CO

a
Cb

3
a.

a.
cb

•d
P
ft
ft
M»

P

«
« i
B

SB
w

V. H. V. H. V. H. V. fl. V. E. V. H. V. H. V. H. V. B. V. H. V H.
®
X

( Alias
Viruela. . .] Muertos. . . .

f En tratamiento.

1

1
2 1

1

1
1

3

1

4
i
il

Sarampión.
Alta»
Muertos. . . .

tn tratamiento.
1
1

4
X

* 1

7

1

3 1 1 8
1
2

8
1
1

16
2
3

Escarlatina
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento. 1 1 1

1
1

1

1
1
2

1
1
3

Angina y la¬
ringitis dif¬
térica. . . .

Alias
Muertos. . ■ .

Eo tratamiento.
1

1

1 1
1
2

1
1 2

2
2

1
3
3

3
5

1í Altas
Coqueluche.'. Muertos. . . .

f En tratamiento.

7 1

1

2 2 1 8 0

1 ]Enfermeda¬
des tifoi¬
deas. . .

Alas
Muertos. . . .

En tratamiento.

3 8
1
2

8

i

3
1
6

1

7

i

3

3
1
5

1

1

3

3

1

2

5

8
1

8
3
17

18
2

16

26
5
33

Enfermeda¬
des puerpe¬
rales. . .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento. 1

3 3

1

3

1
Intermiten¬
tes palúdi¬
cas

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento. i 1

1 1 2 1 1

2 1

4

3

2

3
í Altas

Disenteria..' Muertos. . . .

f En tratamiento.

1 1 i

Sífilis. . . .

Altas
Muertos. . . .

En tratamiento. 1 1

1

1 1

1

2

i

4

Carbunclo..'
Altas. . .

Muertos. . . .

En tratamiento.

Hidrofobia, j
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento

Tuberculosis^ Altas
Muertos. .

En tratamiento.

1

1

2
1
3 3

S

4

2
1
4 3

3
2
5

6
1
8

3
1
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8
1
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2
5
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3
9

1
1 1

14
10
33

16
6

51

30
16
84

Cólera.. . .|
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.
Ot-as enferme-
Il.dss inf,c-\ Al as . . . .
cioaas y con-1 p '
taginsas.. .' En tratamiento.

1 1
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1 i 5
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4
1
1
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2 1
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1
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1

Totales parciales. . . 1 16 22 ~2Ó 18 '¿h 23 17 14 18 ~25 ~27 50 '26 21 5 8 149 177 326

Enfermad ada'i Mumos ' ' 'E,?Tratamiento:
~7

1
1

~~6
8
4

68
6

82

72
4

26

35
1

19

19
2

11

21
2

17

33
1

23

26
1

12

33

35

10
1

11

24

21

53
2

53

93
1

88

41
2

53

93
7

93

15
6

24

"24
6

51

~1
1
1 3

280
23

223

897
24
355

677
47
578

Totales parciales. . . 9 13 106 102 55 82 43 57 89 68 22 45 108 182 96 193 45 81 3 3 526 770 1302

totales parciales
DE FN F EH M EDADES INF. COJOS AS
totales parciales

de ENFERMEDADES COMUNES. . 9
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23

57

tjv

17

39
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27

108
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26

96

21
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5

45

3

81 8 3

149

526

177

776

823

1302
[_To»ales erenerales. . . 9 14 122 124 75 50 68 _§? 56 82 J5 _70 135 232 122 214 50 84 _3 3 675 953 1628

Visitas practicadas á estos enfermos, 11,885.—Curaciones por los señores practicantes, 268.—Han pasado al Hospitalde Santa Cruz, 24.—Han pasado al Hospital del Sagrado Corazón, 1.—Han pasado t las Hermanitas de los pobres,1.—Han pasado & la asistencia particular, 1.—Certificaciones libradas, 28.



Servicios prestados por el Instituto de Higiene Urfowna

ENFERMEDADES

que motivaron los servicios

ÓBITOS
Cáncer 1
Difteria 27
Puerperal ! 4
Sarampio ! 10
Tub.-rculosis | 102

70;
1
8
1
8
1!

Tifoidea
Viruela. . . .

Otras infecciosas.
Kpitehoma. . . .

Escarlatina.. . .

Coqueluche. . .

Total . . 2281 216

ENFERMOS

Difteria. . .

Tifoidea.. .

Vini· la. . .

Sarampión. .

Tuberculosis

Toini.

Totales.

41

"fiesípíeMióD domiciliaria

1
25
4
10
97
65
1
8
1
3
1

16
210
10
1
1

238

ko

4
10 I
bo *
64
1
8
1
3
1

213

26

145

18

25

2691 454 170

Ropas sometidas á gases antisépticos. 1006
Ropas esterilizadas con calor húmedo

á 130° en la estufa Genesle . . . 2711
Objetos desinfectados en la cámara
de fumigación 5590

Objetos destruidos por el fuego en
horno inodoro 80

Total. . . 9387

INSPECCIÓN FACULTATIVA
A domicilios y establecimientos in¬
dustrial s cjn informe 15

A escuelas y colegios municipales. .
A lavaderos públicos, triperías, depó¬
sitos de estiércol, etc 69

Total. . . 84

TRÁFICO DE ROPAS USADAS
Establecimientos visitadosy desinfec¬
tados. ... 131

Prendas extraídas y devueltas. . . . 25533
Prendas desinfectadas en los mismos
establecimientos 21874

Total. . . 47538

DESINFECCIÓN DEE SUBSUELO
Cloacas desinfectadas, que represen¬
tan 27629 imbornales 1006

Servicios especiales à establecim. pú¬
blicos, mataderos, mercados, etc. 832

Otros servicios à la desinfección per¬
tinentes 34

Total. . . . 1372

Entregado al Asilo del Parque
Prendas 16

INSTRUCCIÓN
i
Z3
O en

>
O BR A.S

BIBLIOTECAS

Núm.

de

volú¬
menes Númerodecoi rrentes. Volúmenescotí tados. Volúmenessei dosàseñoras Teologia. Jurispruden¬ cia Cienciasy Artes. Bellasletras. Historia. Enciclopedias yperiódicos

có
O

• r-4

O
en
3
a
a

S

Universidad Octubre .

— Noviembre.
Arús..

_ . ' ' '

3321
3993
25600

8520
4061
1309 1487 52

14
44

358
362

1555
1884

588
649

531
625

116
110

—

Tranvías y Ómnibus lijos.—Movimiento durante el mes
.—

Núm.
de

esta¬
ciones..
.

.

en servicio H

Pasaj
transportados...LÍNEAS

Longitud
de la

línea en

kilómetros Máquinas. Caballos.. Coches..
. mpleados

an

servicio.
iajes
efec¬

tuados
du¬

rante
el

mes
Barcelona á Badalona
Barcelona á San Martín. .....!
La Nueva Condal, Provenza al Parque.

10
3'500
3,400

4
2
1

5
20
65

20
3
15

115
25
44

1


